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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA _ ____ ....,. ____ _ 

Número: 'i;·, . '• 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo , 

Tengo a bien someter a la consideración y aprobación 

del Congreso Nacional , por el digno conducto de esa Honorable Cá­

mara, los t res proyectos de ley anexos , relativos , respectivamen­

te , a la Organización del Distrito de Santo Domingo , a la Admini~ 

tración Económica y Financiera de esa misma entidad , y a la re­

forma del l.l't . 17 , párrafo 2 de la Ley de Secretarí as de Estado. 

He considerado conveniente incluir dichos proyectos 

en un solo mensaje, por tratarse en este caso de leyes correlati­

vas que se completan unas a las otras . ya que sus respectivas di~~ 

posiciones tienden a establecer a un tiempo mismo el status jurí -.:, 

dico , polí t ico , administrativo , económi~o y financiero del Distri­

to de Santo Domingo. 

En el proyecto de Ley Orgánica figuran las disposicio­

nes actualmente contenidas en la Ley No . 804 del 31 de Diciembr~ ~ 

de 1934, con todas las reformas Que les han sido introducidas po~~ 

leyes posteriores , habiéndose incluido además la parte relativa·a ~ 
la delimitación geográfica del Distrito. ¡,_ 

El proyecto de Ley de Administración Económica y Finan'.:'-~ 
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c1era del Distrito de Santo Domingo , ha merecido Wl detenido y mi­

nucioso estudio de parte del Poder Ejecutivo , con el propósito de 

organizar cientí ficamente la vida y desenvolvimiento económico de 

esta entidad , adoptando para ello, con las reformas y adaptaciones 

de lugar, los sistemas , reglas y procedimientos que para el Estado 

consagran las Leyes de Hacienda, de Contabilidad y de Presupuesto º 

El tercer proyecto , o sea la reforma del Art . l ? , pá­

rrafo 2 de la Ley de Secretarí as de Estado, responde a la necesi­

dad de reconocer al Distrito de Santo Domingo la autonomía que le 

atribuyen diversas disposiciones legales en vi gor . 

y Libertadº 

-
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EL CONG.H.ESO NACIONAL 
EN NOMBRE D:&: LA RE.PUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTt 

LEY OHGlU\JlCA Dt1 DISTRITO Dt SANTO DOMINGO 

CAPITULO I 

Del territorio. 

~ 
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Art. 1.- Constituye el Distrito de Santo Domingo todo el te­

rritorio que correspondía a la antigua Común de Santo Domingo sin 

l as Secciones de Madrigal, Novillero, Villa Altagracia, Pino Herra­

do y Básima; la Común de Villa Mella; la Sección de Boca Chica que 

pertenecía a la Común de Los Llanos, y, las porciones de las Comu­

nes de Guerra y La Victoria situadas al Sur de la línea de delimi­

tación establecida por esta ley. 

P.ARRAJ!'ü.- Los límites territoriales están determinados por u­

na línea que recorrerá la siguiente trayectoria: Partiendo de la 

desembocadura del río Haina en el mar Caribe, t odo el curso de dicho 

r ío, aguas arriba, hasta llegar al punto en que lo cruza la carrete­

ra que desde la Duarte conduce a la Represa, -en el río lsa-, del a­

cueducto de Ciudad Trujillo. En dicho cruce, la línea límite abando­

na el río Haina para seguir por el borde Norte de la citada carrete­

ra hasta su entronque con la de Duarte. Desde aquí, el lindero sube 

a l a cuchilla de Palo Herrado, por la divisoria topográfica de aguas 

entre el arroyo Madrigal y el arroyo Piedra Gorda, continuando por 

dicha divisoria hasta el pico más alto de la cuchilla de Palo Herra­

do. A partir de este último punto el lindero tuerce en dirección a­

proximadamente Este para descender al río Isabela por la divisoria de 

aguas del acusado contrafuerte de la repetida cuchilla que a la lati­

tud de 180.37'30 11 y en dicha dirección se forma. La línea límite re-
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monta, después, la vaguada del citado río Isabela hasta su origen 

en el collado que f orman los montes Básima y Siete Picos ; y, de allí, 

por la divisoria de aguas entre el río Isabela y el arroyo Básima, 

sube . a la cumbre del monte Siete Picos. En este punto siempre por 

la línea que divide topográficamente las aguas, el lindero toma rum­

bo Nort6, por espacio de i km. más o menos, desviándose después ha­

cia el Este , ahora por la divisoria de aguas entre los ríos Isabela 

y Uzama, y enseguida hacia el Sureste por lo más alto y a lo largo 

de la extensa sierra llamada 1oma~ Firmes (o sea la que separa las 

cuencas de los ríos Hi guera y Guanuma), pasando por la l oma La Male­

na o de Maimón y siguiendo por la citada divisoria de aguas hasta 

llegar a un kilómetro antes del vértice geodésico que los norteame­

ricanos designaron con el nombre de Conuc (longitud 700. 00' 3()tt .30 

y latitud 180. 38' 48" . 52) situado en la loma Sabana, lugar desde 

donde la línea se desvía hacia el Noreste para bajar al río Guanuma 

por el contrafuerte. de la antedicha sierra Lomas Firmes que termina 

en el destacado mogote que a los '70o. 00 ' 3611 de longitud y 180. 39 ' 

67'' de latitud, tapona el valle del citado río Guanuma. Desde aquí, 

el lindero lo constituye el río últimamente expresado) aguas abajo, 

hasta su confluencia con el río Ozama, por el que desciende hasta 

la desembocadura en el mismo del río Yabacao, remontando desde aquí 

el curso de éste último río hasta el arroyo Jijibia por el que se si­

gue, aguas arriba, hasta la caffada de Las Guamas, por cuya vaguada 

discurre, pasando por la laguna del mismo nombre, hasta su origen en 

El Atolladero, y de ahí pasa a un punto del camino de Bayaguana a 

~os Llanos, situado a dos kilómetros antes del paso de Mata Ratón. 

Gontinúa la línea límite por el borde meridional de tal camino, has­

ta el nombrado paso de Mata tlatón, y desde allí desciende por al cur­

so del río Brujuelas , hasta que éste toma un cauce subterráneo en el 

Hundidero, desde donde pasa a las columnas o pilotillos que en la ca-
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rretera Mella indican el antiguo límite entre las entonces Provincias 

de Santo Domingo y de San Pedro de Macorís. Desde all í el lindero del 

actual Distrito de Santo Domingo sigue por la última carr etera citada, 

en dirección San Pedro de Macorís y por su borde Norte, hasta llegar 

al punto, ent re los kms. 46 y 47 donde empalma l a trocha que marca la 

di visión entre l os terrenos propiedad de los Ingenios 11Boca Chica" y 

"Cristóbal Colón" ( que a su vez es la línea di visoria ent re los Dis­

tritos Catast rales 6 y 67), cuya trocha sigue en dirección Sur hasta 

l l egar al mar en el lugar de la punta Magdalena conocido por Los Ban­

cos de .Arena. De este punto, por la costa del Caribe, la línea lími­

te va a cerrar en la boca del río Haina, punto de partida. 

Art. 2.- La Capital del Distrito de Santo Domingo es Ciudad Tru­

jillo, que lo es a su vez de la HepÚblica. 

Art. 3.- tl territorio del Distrito se divide en Secciones, cuyo 

número determinará la Ley. 

CAPITULO 11 

DE LA OHGANIZACION POLITICA 
lillMilHSTRA'l1I VA Y J UDICIAL. 

Art. 4.- El Distrit o de Santo Domingo constituye una entidad po­

lítica y admi nist rativa, con personalidad jurídica. 

Art. 5.- Su administración estará a cargo de un Consejo Adminis­

trativo compuesto de un Presidente y un Vicepresidente, y diez Mi em­

bros más nombrados por el Presidente de la H.epública. 

Art. 6.- ~l Distrito de Santo Domingo es además un Distrito Ju­

dicial y en él tendrán asiento un Juzgado de Primera instancia di vidi­

do en el número de Cámaras que determina la Ley. Habrá además un Pro­

curador iíscal y los Juzgados de lnstrucción y Alcaldías i nstituidas 

por la Ley y con la jurisdicción que en ella se determinen. 

Art. 7.- El Distri t o estará representado en lasCámaras Legis-
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lativas, por un Senador y no menos de dos Diputados; y en él funcio­

narán además, todas las autoridades y organism.os que corresponde a 

las Provincias , salvo lo que dispone la presente Ley. 

C.APiiiru10 IIl 

DE LA FOH.lVJACIO.N Dl!.:L CONSEJO ADMI­
NISTRATIVO. 

Art. 8. - Para ser miembro del Consejo .Administrativo del Distri­

to de Santo Domingo se requiere ser dominicano, estar en el pleno go­

ce de los derechos civiles y políticos, ser mayor de 25 años , tener 

domicilio legal, en el Distrito con residencia en él de dos años por 

lo menos, y gozar de buena reputación. 

Párrafo.- Los extranjeros varones, mayores de 2~ años de edad, 

con residencia de más de cinco años en el Uistrito de Santo Domingo y 

que hayan sido autorizados a fijar su domicilio en la República Domi­

nicana , podrán ser miembros del Consejo Administrativo. 

Art. 9. - No podrán ser miembros del Consejo Administrativo: 

1.- Los incapacitados legalmente. 

2.- Los que estén sub-judice o sufriendo condena por crimen 

o delito. 

3.- Los que estén acogidos en un establecimiento de beneficencia. 

4.- Los empleados asalariados del Distrito. 

5.- Los deudores del Tesoro del Distrito. 

6.- Los administradores de fondos del Distrito. 

7.- Los empresarios de servicios del Distrito , los contratistas 

de obras y los rematistas de sus proventos. 

8.- Los militares en actitud de servicios. 

Art. 10.- El cargo de Miembro del Consejo Administrativo es in­

compatible con el de Presidente de la Hepública, Senador, Diputado, 

Juez o Magistrado de las Cortes y demás tribunales, Miembro de la Cá-
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mara de Cuentas, Gobernador, Alcalde, Miembro del Ejército Nacional, 

Miembro de la Policía Nacional, Secretario de Gobernación y Director 

del Registro y Conservador de Hipotecas. 

Párrafo I.- Los funcionarios designados en este artículo que fue­

ren nombrados miembros del Consejo tendrán un plazo de veinte días des­

de la fecha del nombramiento para optar por la aceptación de dicho car­

go o la conservación de su destino anterior. A falta de declaración 

en el término fijado se reputará que optan por la conservación de su 

destino original. 

Párrafo II.- No podrán ser miembros del Consejo Admi nistrativo 

del Distrito de Santo Domingo, los individuos de uno u otro sexo, que 

sean entre sí parientes o afines en línea directa en cualquier grado, 

o parientes en línea colateral hasta el tercer grado i nclusive, o afi­

nes en l ínea colateral hasta el segundo grado inclusive, o esposos. 

Párrafo III.- En el caso de que fueren nombradas personas unidas 

por los lazos de parentesco o afinidad y indicados para Miembro del Con­

sejo Administrativo, se referirá el expediente al Presidente de la Re­

pública, quien decidirá cual de ellas debe conservar el cargo. 

Art. 11.- Todo miembro del Consejo Administrativo que por causas 

sobrevenidas posteriormente a su nombramiento se encuentre en uno de 

los casos de incompatibilidad previstos por esta Ley, será considerado 

como dimisionario si a los diez días no ha presentado renuncia. 

Art. 12.- El Presidente y el Vicepresidente gozarán de los suel­

dos que les serán fijados en el presupuesto anual del Distrito de San­

to Domingo. 

Párrafo. - Los demás miembros desempeñarán sus- funciones honorífi­

camente . 

CAP rruLO IV 

DEL FUNCIONAMifil\11.CO DEL CONSEJO 
ADMil'HS'rRATIVO. 

Art. 13.- El Consejo reglamentará todo lo concerniente asuré-
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gimen y organización interior. 

Art. 14.- El quórum para las reuniones será constituído por 

más de la mitad de los miembros del Consejo. 

Art . 15.- Las resoluciones o acuerdos serán válidos cuando 

fueren aprobados por mayoría absoluta de votantes. El Presidente 

tiene voto preponderante en caso de empate. 

Art . 16.- Las sesiones serán públicas y de cada una se levan­

tará Acta que será inscrita por orden de fecha en el libro corres­

pondiente y firmada después de aprobada por la Sala, por el Presi­

dente y por el Secretario. El Acta será levantada y firmada en la 

misma sesión cuando lo exija alguno de los miembros presentes . 

Art . 17.- El Consejo podrá nombrar de su s eno o fuer a de él, 

las Comisiones que estimare conveniente. 

Art. 18.- Todo Miembro del Consejo que sin motivo legítimo 

aceptado por éste, dejare de asistir a cinco sesiones consecutivas 

será considerado como dimisionario, y el Presidente del Consejo lo 

comunicará al Presidente de la República para que proceda a su re­

emplazo. 

Art. 19.- Son anulables las Resoluciones del ConsejQ en que 

hubieren tomado parte miembros del mismo interesados en ellas, sea 

por sí o como mandatarios en el asunto que las motiva. 

CAP l 'fiJLO V. 

DE LAS .ATRIBUCION.l!S DEL CONSEJO 
ADMINISTRATIVO. 

Art. 20.- Son atribuciones del Consejo Administrativo: 

1.- Fundamentalmente, velar por el más amplio desarrol lo y 

progreso del Distrito de Santo Domingo , y especialmente de Ciudad 

Trujillo, para lo cual deberá adoptar todas las medidas y promover 

todas las iniciativas que sean de su competencia y estén a su al-
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canee. 

2.- Promover por todos los medios a su alcance el ornato de Ciu­

dad Trujillo y sus alrededores, así como los demás centros de pobla­

ción, caminos y lugares de interés en el Distrito. 

3. - Reglamentar todo cuanto concierna a las urbanizaciones, edi­

ficaciones, l a clasif icación, apertura, enderezamiento, prolongación, 

ensanche, supresión y denominación de calles, paseos, plazas y jardi­

nes públicos, teatros, polígonos de tiros, de carreteras, de deportes 

o espectáculos,-la numeración de casas y solares y el establecimiento 

de los planos de alineación de las vías públicas. 

4.- Di ctar las medidas que sean de lugar en relación con la lim­

pieza e higienización de los edificios, calles, paseos , plazas, jardi­

nes,. cement erios, mataderos, carnicerías, mercados y otros lugares, 

salvo lo que al respecto dispongan otras leyes . 

5.- Construir y mantener cementerios, cuidar de su conservación 

en buenas condiciones , reglamentar las inhumaciones y exhumaciones, 

disposición de restos, construcción de _tumbas y todo lo relacionado 

con ellas sin perjuicio de lo que se disponga en otras leyes. 

6.- Gonst ruir mercados y mataderos, autorizar y reglamentar su 

construcción y mantenimiento, de acuerdo con lo que disponga las le­

yes. 

7.- Crear, administrar y pagar hospitales, orfanatos, manicomios 

y otros establecimientos de beneficencia; salvo lo que dispongan otras 

leyes al respecto . 

8.- Tomar las medidas tendientes a que la población no carezca de 

los alimentos de primera necesidad, regulando los precios y la distri­

bución de l os mismos en caso de emergencia. 

9.- Establecer o contratar el alumbrado público reglamentando to­

do lo relativo a su servicio. Asimismo reglamentar el empleo , coloca­

ción y forna de las instalaciones dentro del límite urbano, de telé-
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fonos, telégrafos, energía eléctrica, y otras similares, preservando 

siempre el ornato de Ciudad Trujillo y otros lugares de interés. 

10.- Reglamentar todo cuanto se refiere a la construcción y man­

tenimiento de depósitos para materias inflamables, explosivas y peli­

grosas para la vida o la salud, determinando las zonas dentro de las 

cuales deben construirse, así como las condiciones de seguridad y re­

quisitos técnicos que a este respecto se dispongan en otras leyes. 

11.- Reglamentar la instalación y el uso de calderas, máquinas de 

vapor o cualquiera otra clase de aparatos que puedan ser peligrosas 

para la seguridad de las personas, sin perjuicio de lo que dispongan 

otras leyes. 

12.- Regular, y cuando lo juzgue conveniente prohibir, el tránsi­

to de animales, su apresamiento y custodia en caso de vagancia, así co­

mo proceder a su venta para reintegrar multas y costos prescritos por 

las leyes. Podrá también ordenar la matanza de los que se consideren 

peligrosos o inconvenientes conforme a ley6s y reglamentos. 

13.- Reglamentar el tránsito de vehículos y peatones así como el 

estacionamiento de los primeros, dentro de los límites urbanos, exigien­

do todas las precauciones indispensables para la seguridad de personas 

y propiedades, sin perjuicio a lo que dispongan al respecto otras le­

yeso 

14.- Disponer por .sí o en colaboración con instituciones y autori­

dades nacionales, lo concerniente a la apertura, construcción, repara­

ción, mantenimiento y ornato de los caminos vecinales del Distrito. 

15.- Proporcionar auxilios médicos, msdicinas y enterramientos gra-. . 

tuitos a los pobres de solemnidad, dictando con tal objeto las disposi­

ciones y reglamentaciones que estime pertinente. 

16.- Cooperar con las autoridades nacionales del Censo, para todo 

lo que dispongan las leyes sobre dicha materia, y dentro de los límites 

del Distrito de 'Santo Domingo. 

17.- Determinar el Catastro del Distrito, administrar sus bienes 
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propios, velar por su buena conservación y fructificación, arrendar­

los o concederlos en uso, enajenarlos, hipotecarlos o constituirlos en 

prenda o garantía, obteniendo para ello, cuando se trate de irunuebles, 

l a autorización de la Cámara de Diputados. 

18.- Administrar los fondos del Distrito, votar el presupuesto a­

nual de ingresos y egresos, así como las erogaciones extraordinarias; 

velar en todo tiempo por la fiel y honesta inversión·ycontabilidad de 

los fondos, todo con sugestión a las normas que establezcan ésta y o­

tras leyes. 

19.- Poner en posesión los empleados administrativos de su depen­

dencia , los cuales serán nombrados por el Poder Ejecutivo. 

20.- Nombrar y remover a propuesta del Presidente , los Alcaldes 

Pedáneos y sus suplentes. 

21.- Reglamentar y disponer todo cuanto considere útil respecto 

de los proventos, así como establecer arbitrios y derechos por la pres­

tación de servicios, de acuerdo con la ley o con la previa autoriza­

ción del Presidente de la República, según el caso; velar por su fiel 

recaudación, realizándola por medio de las oficinas y autoridades co­

rrespondientes, o de rematistas cuando a juicio del Consejo, ésta for­

ma de recaudación pueda resultar más provechosa para los intereses del 

Distrito. El Consejo reglamentará todo lo relativo a la subasta fijan­

do las condm iones y garantías a que deban sujetarse las mismas, además 

las disposiciones que dispongan las leyes sobre la materia. 

22.- Tomar dinero a préstamo o contratar empréstitos de acuerdo 

con las nor:n:as legales y las leyes vigentes sobre la materia. 

23.- Ejercer todas las demás atribuciones que las leyes, de mane­

ra general ponen a cargo de los Ayuntamientos. 

Art. 21.- Las Resoluciones del Consejo Administrativo serán eJecu­

torias en todo el territorio del Distrito de Santo Domingo un día fran­

co después de publicadas en el órgano oficial de la Corporación o en 
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un diario de la Giudad Trujillo , salvo cuando por ellas mi smas se f i­

je un plazo mayor • 

.Art . 22.- El Consejo .Administrat i vo puede señal ar la aplicación 

de multas hast a veinte y cinco pesos, o pri sión hasta de veinte y cin­

co dí as, o ambas, y aún de confiscación cuando pr oceda , por las in­

fracciones a sus Ordenanzas o Resoluc iones. 

Párrafo I .- Cuando en al guna di sposición no se señale pena , su 

i nf r acción se castigará con multa de cinco pesos o con prisión de has­

ta cinco días , o ambas penas , a discreción del juez . 

Párrafo II.- Las Alcal dí as del Distri to de Santo Domingo son com­

petent es para juzgar l as infracciones previ stas en este art ícul o a 

cargo de apelación cuando la pena i mpuesta exceda de cinco pesos de 

mul ta o imponga pri sión , y en último recurso en caso contrari o . 

Art . 23 .- El Consejo no será responsable en ningún caso de los 

compromisos contraídos en su nombre o a su cargo por personas que no 

t engan capaci dad legal o autorización expresa . Por consigui ente , ni 

los Miembros del Consejo Admini strativo , ni el Tesorero , ni ningún o­

tro funcionario o empleado podrán hacer compromisos , ni emprender tra­

baj os , ni solicitar servicios a cargo del Tesoro del Distrito, a menos 

que tengan atribución legal o autorizac ión expresa del Consej o par a 

hacerlo , y que la erogación consiguient e figure en el presupuesto o 

haya sido votada por Resolución del Consejo. Todo compromiso reali za­

do fuera de tal es condici ones no responsabilizará al Conse j o s ino al 

funcionario o empl eado que lo hubiere hecho . 

CAPITULO VI 

DEL PRES I DEN1"I'E . 

Art . 24 .- Al Presidente corresponde presidir el Consejo Admini s­

trativo y ejecutar sus disposi ciones . 

Sus at ribuciones son: 
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1 .- Convocar las sesiones ordinari as en los dí as reglamentarios 

y las extraordinarias cada vez QUe lo exijan l os asuntos de interés 

y del serv1c10 . 

2.- Abrir las sesiones, dirigir l os debates y declarar cerrados 

los trabajos. 

3. - Firmar la correspondencia, las Actas , las ·Resol uciones, los 

Nombrami entos, y en general, todos los actos y documentos relaciona­

dos con sus fmciones . 

4 .- Nombrar las Comisiones que l a Corporación det ermine. 

5.- Comuni car a quien corresponda los acuer dos del Consejo , ha­

cerlos publicar y velar por su ejecución, ordenando las persecuciones 

que procedan contra los infractores. 

6.- Cumplir y hacer cumplir las l eyes , decretos, resoluciones y 

reglamentos de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado en el 

territorio del Distrito de Santo Domingo; prestar su cooperación a las 

autoridades nacionales del Di strito en el cumplimiento de las leyes y 

disposiciones generales. 

7.- Proponer al Consejo el nombramiento y la remoción de Alcaldes 

Pedáneos y sus suplentes ; suspenderlos en el ejercicio de sus funcio­

nes en caso de falta o inconducta notoria, dando cuenta al Consejo en 

la sesión siguiente para que éste r esuelva lo que juzgue pertinente . 

8 .- Coo~erar en el mantenimiento del orden ~úblico, y dar cuenta 

inmediata a l as autoridades correspondientes de cualquier perturbación 

que hubiere 6n el Distrito . 

9.- Desempeñar como primera autoridad ejecutiva del Distrito de 

Santo Domingo, y dentro del territorio de éste , todas las demás atribu­

ciones que las leyes ponen a cargo de los Gobernadores de Provincias . 

10.- Hacer todos los actos conservatorios de los derechos del Dis­

trito que sean de urgencia , dando cuenta al Consejo en la sesión inme­

diata a aquellos . 

11.- Dirigir la recaudación de las r entas. 
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12.- Supervigilar los establecimientos, dependencias y obras del 

Distrito . 

13.- Preparar en la forma prescrita en el .Art. 47 de la presente 

ley y proponer al Consejo el presupuesto anual de la Corporación , y 

velar por el fiel cumplimiento del mismo. 

14.- Ordenar los egresos autorizados por el Consejo. 

15.- Celebrar AD-REFERENDUM los contratos autorizados por el Con­

sejo .. 

16.- Aceptar y firmar con autorización previa de la Sala las do­

naciones hechas en beneficio del Distrito , una vez que se hayan cumpli­

do las formalidades del Art . 910 del Código Civil . 

17 .- Hepresentar en Justicia al Distrito sea como demandante o de­

mandado siempre con Resolución expresa del Consejo. 

18.- Velar por la buena marcha y organización de servicios y ofi­

cina del Consejo ; comunicar a la Sala las deficiencias que observe y 

proponer cuanto juzgue conveniente para corregirlas o para mejorar ser-
v 

vici os y focinas; suspender t emporalmente a los empleados en caso de 

falta o inconducta notoria, dando cuenta al Consejo en la sesión si­

guiente para que se resuelva lo que sea posible. 

19. - Determinar si lo considera conveniente, que el Auditor del 

Consejo haga las inspecciones a la Tesorería del Consejo y a cuantos 

otros Departamentos sea necesario, para informar al Consejo , siendo o­

bligatoria una inspección anual. 

20.- Desempeñar todas las demás atribuciones que las leyes ponen 

a cargo de los Presidentes y Síndicos da los Ayuntamientos siempre y 

cuando no colidan con la presente Ley • 

.Art . 25.- El Presidente no puede ausentarse del Distrito sin per­

miso del Consejo. 

CAPITULO VII 
DEL VlGE-PRESIDl!!NT~ 
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.-u't . 26.- Corresponde al Vicepresidente del Consejo ejercer l as 

funciones de Presidente en caso de ausencia o impedimento de éste, y 

a f'a.lta de aquel , el Miembro de mayor edad • 

.Art . 27.- El Vicepresidente tendrá a su cargo todos los asuntos 

que le sean confiados a su gest ión , permanente y ocasionalmente, por 

el Presidente del Consejo. 

Párrafo .- El Vicepresidente del Consejo tendrá l os mi smos deberes 

y responsabili dades del Presi dente cuando desempeñe las funciones de 

éste . 

Art . 28 .- El Vicepresidente no puede ausentarse del Distrito sin 

un permiso del Consejo. 

Art . 29 .- Si la ausencia o el impedimento del Pres i dente y del Vi­

cepr6sidente excediere de un mes, el Miembro del Consejo que los r eem~ 

place , gozará del mi smo sueldo del Vicepr esidente . 

CAPITULO VIII 

DEL SECRETAHIO. -

Art . 30 .- El Consejo Administrativo tendrá un Secretario nombra­

do por el Poder Ej ecutivo cuyas atribuciones serán: 

1 .- Ll evar al dí a los siguientes libros: un Acta en el cual se 

asentarán por orden de fecha l as de las sesiones del Consejo; uno de 

registro de correspondencia; el archivo general y el ·de resoluciones 

y reglamentos del Consejo; todos los libros auxiliares que el Consejo 

estime necesarios , y cuantos documentos sean puestos bajo su custodia 

por el Presidente de la Corporación. 

2.- Tener , bajo la r esponsabilidad que establecen las leyes para 

los depositarios públicos el cuidado y l a conservación de los archi­

vos del Di strito, mi entras estén en sus manos. 

3.- Desempeñar t odas las dem~s atribuciones que las leyes le con­

fieran. 
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CA:Prl'ULO IX 

REGIMEN" ~CONOMICO DtL DISTRITO 

~ 

Jlil SE"1ADO 
RF 1\11 I)0\HN í 1'1.:1\ 

Art . 31.- El régimen económico del Distrito de Santo Domingo se 

det~rminará por la ley. Para su desenvolvimiento habrá un Tesorero , 

qui en será depositario de los fondos del Distrit o, y cuyas atri bucio­

nes serán fijadas por la ley, y un Audi tor que e j ercerá todos los de­

beres y facultades relacionados con la contabilidad general de los 

fondos del Di strito , de acuerdo con las disposiciones legales que se 

determinen, teniendo además a su cargo el control del Catastro y bie­

nes generales del Distrito • 

.Art . 32 . - El cu.erpo de disposiciones que establezcan el funciona­

miento económico y financiero del Distrito se denominará trLey de Admi­

nistración Económica y Financiera del Distrito de Santo Domingo" • 

.Art. 33.- El Tesorero está obligado antes de entrar en posesión 

de su cargo a prestar fianza en favor del Consejo Administrativo y del 

Estado, la cual será establecida por la ley. 

Art . 32 .- La Ley de Administ r ación Económica y Financier a del Dis­

trito de Santo Domingo determinará ieuo.l.mente las atribuciones de to­

dos los demás funcionarios o empleados que tengan a su cargo la ejecu­

ción del Pr esupuest o del Distrito así como su desenvolvimiento econó­

mico-fi nanciero. 

CAPI'11ULO X 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION' 
DE CREDITOS. 

Art . 35. - El Presidente del Consejo y el Tesorero serán responsa­

bles con sus haberes y el segundo además con el importe de su fianza, 

de aquellos ingresos que por incuria o negligenci a de su parte no se 

cobraren • 

.Art . 36 .- El Tesorero formará expedi ente cada vez que no pueda 
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realizar el cobro de contribuciones y otros créditos, presentándolos al 

Presidente del Consejo q_uien lo someterá con un informe a la Sala para 

que ésta determine lo que sea procedente. 

Art. 3? .- Los crGditos del Distrito tendrán privilegios sobre cual­

qui er otro acreedor que no sea el ~stado, sin necesidad de inscripción 

por el principal , intereses, recareos y gastos judiciales. 

Art . 38.- ri1odas las deudas en favor del Tesoro del Distrito debe­

rán ser pagadas en efectivo en la Tesorería, dentro de los treinta días 

de su vencimiento, teniendo facultad el Tesorero de otorgar una gracia 

máxima de q_uince días desde la fecha de un aviso fijado por medio de 

carteles en la puerta principal de la Tesorería y en la de cada una de 

las iucaldías. Una copia de estos carteles, con la constancia firmada 

por el alguacil , de haber fijado copias iguales en los lugares indicados 

hará f é del cumplimiento de esa formalidad. 'l 1oda deuda no cubierta en 

ese plazo estará sujeta a un recargo del 10% de su monto por cada mes 

de r etardo a partir de la expiración de la gracia acordada. 

Art. 39.- Vencido el término de gracia el procedimiento para la e­

jecución de los créditos será el que establece la Ley No. 498 del 31 

de Enero de 1944, sobre Cobros Compulsivos de Impuestos, Derechos, Ser­

vicios y Arrendamientos . 

Art. 40.- El Presidente del Consejo determinará si la ejecución 

debe hacerse sobre muebles o sobre inmuebles . 

Art . 41.- Ningún vicio de procedimiento podrá invocarse por el em­

bargado ni por terceros , para anular el embargo y la adjudicación . 

Art . 42.- El Presidente del Consejo , terminando el procedimiento , 

dará cuenta de su resultado a la Sala , después de lo cµal se le dará 

comunicación al Tesorero del Distrito así como el descargo de responsa­

bilidad. 

Art . 43. - 'l'oda reclama e ión deberá ser hecha al Uonsej o Administra­

tivo por conducto de su Presidente dentro de los Quince días de la fe­

cha en que se fijaren los carteles o avisos , y acompañada de los reci-
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bos comprobatorios del pago de la deuda en discusión. Sólo así se sus­

penderá y extinguirá el procedimiento • 

.Art . 44 .- Ninguna persona podrá excusar el pago de una deuda con­

traída con el Tesoro del Distrito, so pretexto de tener reclamación pen­

diente contra el mismo, por ser su acreedor reconocido o de cualquiera 

otra circunstancia que pueda dar lugar a compensación • 

.Art. 45.- Ningún miembro, funcionario o empleado del Distrito de 

Santo Domingo que no sean encargados por la ley, podrá percibir canti­

dad alguna, directa o indirectamente de los contribuyentes o deudores 

del Tesoro para el pago de t ales contribuciones o deudas, ni tampoco 

podrá adquirir por compra ni por cualqµier otro medio, créditos a car­

go del Tesoro del Distrito. 

CAPI'IULO Xl. 

Sección Primera. 

D E L P .tt .l!.! S U P U E S T O 

Art . 46.- El Presupuesto del Distrito de Santo Domingo será some­

tido a la Sala por el Presidente del Consejo y deberá ser votado, pre­

vio informe de la Comisión de Hacienda a más tardar el día 13 de Di­

ciembre de cada afio con el propósito de que rija a partir del lo. de 

Enero siguiente. 

Párrafo.- Cuando por cualquier motivo no fuere votado el Presu­

puesto antes del día lo. de Enero , r egirá provisionalmente el del afio 

anterior. 

Art. 47.- El Presupuesto será preparado en los formularios que in­

dique el Auditor del Consejo y sometido previamente a éste funcionario 

para que determine si los gastos presupuestados están amparados por en­

tradas reales, efectiva.mente disponibles, y si son destinados a servi­

cios que entren en las atribuciones y facultades del Consejo. 

Párrafo.- Una vez votado el Presupuesto debe ser publicado, en­

viándose copia al Contralor y Auditor General de la Nación y a la Cá-
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mara de Cuentas . 

Art . 48. - ~l Presidente del Conse j o, cuando lo juzgue procedente , 

recomendará al Consejo Administrativo l a modificación de las estimacio­

nes de i ngresos hechas al someter el Presupuesto , tanto en el sentido 

de aumentarlas , cuando la r ecaudación haya excedido de las estimaciones, 

o se hayan creado nuevas fuentes de ingr esos; como también para dismi­

nuirlas en caso necesario . 

Art . 49.- Los balances de las apropiaciones del Presupuesto que 

no hubieren s i do asignados caducarán el último día del año fis cal . Los 

balances de las sumas asignadas en el curso del año permanecerán abier­

tos en liquidación , en los libros de l a Oficina de Contabilidad, duran­

te un períódo que no excederá de tres meses, contados desde el último 

día del afio fiscal , después de lo cual serán cancelados , pasando a cons­

tiruir parte del Superávit . 

Párrafo I . - Toda Hesolución que modifique el Presupuesto vigente 

en el sent ido de crear apropiaciones nuevas o de aumentar las existen­

tes, debe expresar si existe una cantidad de Ingresos estimados no com­

prometidos (Superávit no apropiado) suficiente para cubrir el aumento 

en las apropiaciones o contener la correspondiente modificación de la 

estimación de ingresos. 

Párrafo II.- Cuando lo exijan las circunstancias el Presidente del 

Consejo podrá someter al Consejo transferencias de una apropiación a 

otra o de suprimir o disminuir determinadas apropiaciones . 

Párrafo III.- Los balances de las apropiaciones de fondos especia­

les o de depósito al cierre de cada año fiscal , serán traspasados al a­

ño fiscal si guiente permaneciendo abiertos en los libros de Contabili­

dad general hasta después de satisfacer los gastos correspondientes a 

los fines especiales para los cuales fueron apropiados, después de lo 

cual se cancel arán, formando parte del Superávit . 

Párrafo IV. - Las sumas apropiadas sobre estimaciones de ingreso 
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para fondo general , son limitativas y representan cantidades máximas 

4ue pueden asignarse para el fin a Que se destinan. Por lo tanto , no 

podrán ser alteradas ni rebasadas por ningún funcionario o departamen­

to., 

Las sumas apropiadas de las estimaciones de ingresos para fondos 

especiales o de depósito son estimativas . Por lo tanto, l as erogacio­

nes autorizadas con cargo a tales fondos no deberán exceder del monto 

de los ingresos efectivos cuando éstos resulten inferiores. 

Párrafo V.- Toda modificación al Presupuesto con el ob j eto de 

trasladar su.mas de una apropiación a otra, o para suprimir o disminuir 

una apropiación, deberá ser.sometida al voto de la Sala . 

;u-t . 50 .- Será obligatorio el consignar en el Presupuesto anual , 

una suma destinada a Fondo de Eventualidad, no menor que el uno.por 

ciento de l os ingresos estimados para el Fondo General . No se podrá ha­

cer erogaciones con cargo a este f ondo sino para atender a necesidades 

extraordinarias , que no hayan podido ser previst as, tales como la repa­

ración de estrago causado por ciclones , terremotos , inundaciones , epi­

demias, incendios y otros casos de calamidad pública; para remediar el 

desequilibrio inminente del Presupuesto debido a un descenso justifica­

da.mente imprevisto de los ingresos , o para realizar obras de carácter 

reproductivo, todo ello con la previa autorización del Señor Presidente 

de la Hepública. 

Párrafo I . - Se destina el 25% (veinte y cinco por ciento) del Fon­

do de Eventuali dad como contribución del Consejo a la Cruz Roja Domi­

nicana. 

Párrafo Il.- Se dará publicidad en for111a legal a t oda erogación 

Que se realice con cargo al Fondo de Eventuali dad , comunicándose además 

para su información al Contralor y Auditor Gener al de la Nación y a la 

Cámara de Cuentas . 

Párrafo III.- El Auditor del Consejo solicitará la opinión del Pre-
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sidente de dicho Organismo y del Tesorero del Distrito con respecto a 

l a suma que se deba asignar en cada proyecto de Presupuesto para Fondo 

de Eventualidad • 

.Art . 51 .- El Consejo vigilará y cuidará de que no se hagan exaccio­

nes indebidas con pretexto de cubrir gastos pertenecientes al Distrito . 

Se entiende por exacciones indebidas aquellas que no estén previamente 

autorizadas por la Ley o por Kesolución del Consej o. Quienes lo hicie­

ren, i ncurrirán en la infracción prevista en el Art . 174 del Código Pe­

r~l, o ya por cualquier otra disposición legal al r especto . 

Sección Segunda. 

DE LOS INGRESOS 

Art . 52 .- Constituyen ingresos ordinarios , además de los proventos , 

que por sus bienes propios corresponden al Distrito, y de los que por 
' 

cualquier otro medio legítimo obtuviere y disfrutare , el producto de los 

derechos y arbitrios que el Consejo Administrativo queda facultado a es­

tablecer de acuerdo con la Constitución o con las leyes, y los Subsidios 

que el Estado as i gna anualmente a las Comunes y al Distrito de Santo Do­

mingo, de conformidad con la Ley que regula la materia • 

.Art . 53.- Los ingresos extraordinarios se constituyen: 

a) por el producto de las enajenaciones de bienes ; 

b) por las donaciones o legados ; 

c) por l os empréstitos. 

Art . 54 .- nueda prohibido consignar en el Presupuesto, ingresos 

por concepto de alguna r enta , con una cifra que exceda del promedio per­

cibido en los tres años ant eriores por el mismo concepto. 

Sección Tercera 

DE LOS EGRESOS 

Art . 55.- Son gastos obligatorios a cargo del Tesoro del Distrito 



1 •• 

-20-

de Santo Domingo : 

a) Todos los gastos votados en el Presupuesto o las modificacio­

nes hechas al mismo mediante Resoluciones de la Sala; 

b) La contribución que las leyes señalen para el desenvolvimiento 

cultural, de instrucción pública y cualquier otro servicio de enseñan­

za especializado ; 

c) La contribución que se atribuye por la ley para servicios sani­

tarios; 

d) Los servicios personales y materiales de las oficinas , estable­

cimientos y dependencias de la Administración del Distrito; 

e) Los de conservación y reparación de los bienes de toda índoJe 

pertenecientes al Distrito; 

f) Los que deban hacerse para aplicar y cumplir las leyes concer­

nientes al Distrito, así como las Resoluciones· del Consejo Administra­

tivo; 

g) Los del alumbrado público ; 

h) Los fijados para limpieza y mejora de los cementerios; 

i) Los compromisos con particulares e instituciones, regularmen­

te contraídos; 

j) Los que se impongan por ésta o por cualquier otra ley; 

Art. 56 . - En la confección del Presupuesto, así como en la ordena­

ción de los pagos y en la distribución de fondos al Distrito, se dará 

preferencia a los gastos obligatorios. 

Art. 57.- Cuando no se realice por administración del Distrito u­

na obra de construcción, alteración o reparación que sea de reconocida 

importancia en su Presupuesto , será obligatorio llevar a concurso su e­

jecución. El Consejo determinará soberanamente los trámites y las con­

diciones del referido concurso , a proposición del Presidente . 

Párr afo . - En ausencia de proposiciones, se declarará desierto el 
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concurso y el Consejo podrá de grado a grado conceder el contrato pa­

r a la ejecución de la obra. 

CAPITULO XII • 

BifilJ1S Y CATASTRO. 

Art . 58.- Forman el patrimonio del Distrito de Santo Domingo: 

a ) Todos los bienes que pertenecían a las antiguas Comunes de San­

to Domingo, Villa Mella, Guerra, La Victoria y la Sección de ·Boca Chi­

ca, de la Común de Los Llanos, dentro del territorio delimitado por el 

artículo primero de esta Ley; a la medida y alcance dispuestos por las 

leyes que r espectivamente incorporaron estas porciones de territorio al 

Distrito de Santo Domingo; 

b) Todos los bienes que se adquieran en lo sucesivo • 

.Art. 59.- El Consejo Administrativo dispondrá todo lo relat ivo a 

la formación del catastro general de los bienes del Distrito, los cua­

les se regi strarán en el Libro de Catastro, con toda clase de ~etalles, 

linderos, valorización, me joras etc., para lo cual dictará la reglamen­

t a ción que sea menester. 

Art . 60.- Igualmente reglamentará lo concerniente al saneamiento, 

administración, conservación, concesión y arrendamiento de dichos bie­

nes. 

C.APrl.1ULO XIlI 

DE LAS SECCIONES 

.Art. 61.- El Distrito de Santo Domingo está territorialmente divi­

dido en Secciones cuya delimitación definitiva será determinada por la 

Ley. 

En cada Sección habrá un Alcalde Pedáneo nombrado por el Consejo 

Administrativo a propuesta del Presidente, siendo di cho .Alcalde la au­

toridad civil representativa del Consejo . Además de las funciones que 
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los códigos y otras leyes o resoluciones del Consejo Administrativo 

le encomienden, el Alcalde Pedáneo desempeñará las siguientes: 

1.- Dar cuenta inmediata al Presidente del Consejo de cualquiera 

deficiencia, interrupción o infracción que observare en los servicios 

u obras ordenados por éste o por el Consejo. 

2.- Cumplir los requerimientos y notificaciones, órdenes y circu­

lares que reciba de sus superiores. 

3.- Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y disposiciones del 

Consejo Administrativo, dando cuenta al Presidente de éste de las in­

fracciones que observare. 

4.- Cuidar de que se mantengan en buen estado los caminos vecina­

les, así como de que no se alteren las servidumbres existentes en favor 

de los vecinos de la Sección. 

5.- Prestar el auxilio que en razón de sus funciones requieran el 

Tesorero o los perceptores de impuestos. 

6.- Asistir como Jefe de la Policía de la Sección a los lugares 

donde se celebren fiestas y espectáculos públicos dentro de la misma. 

Estas fiestas y espectáculos no podrán efectuarse sin la licencia del 

Presidente del Consejo Administrativo, y la mitad de los derechos que 

se devenguen por estos conceptos pertenecerá al Alcalde Pedáneo a títu­

lo de honorarios. 

?.- Expedir boletas para la inhumación de las personas que mueran 

en su Sección, transportándose a la morada del difunto, y hacer la de­

claración de la defunción al oficial del estado civil correspondiente 

dentro de los quince días siguientes. 

8.- Hacerse cargo de los cadáveres abandonados, prácticando las 

diligenciasQue fueren necesarias hasta la llegada de las autoridades 

judiciales, a las cuales dará aviso . 

9.- Ejercer en la Sección, en rapresentación del Presidente del 

Consejo Administrativo, todas las atribuciones policiales de éste . 

Párrafo I .- Para ser nombrado Alcalde Pedáneo es necesario ser do-
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minicano, mayor de edad, saber leer y escribir, observar buena conduc­

ta y ser propietario de bienes raíces en la Sección de su jurisdicción 

y residir en la misma. 

Párrafo II.- Cada Alcalde Pedáneo tendrá uno o dos Suplentes que 

serán igualmente nombrados y removidos en la misma forma que establece 

este artículo. El Conse jo determinará cual de los designados será el 

primer Suplente y cuál el segundo. 

Tanto el titular como los Suplentes estarán bajo la más inmediata 

subordinación del Consejo y prestarán toda cooperación y colaboración 

además, a las autoridades nacionales . El Consejo les removerá por cau­

sa justa debidamente comprobada. 

Párrafo III.- Los Suplentes sustituirán al titular en caso de au­

sencia o impedimento, siempre con aprobación del Consejo. Este comuni­

cará la designación , remoción , cesación o suplencia en el cargo de Al­

calde Pedáneo a la Secretaría de Estado de Guerra y Marina; a la de lo 

Interior y Policía ; al Estado Mayor del Ejército Nacional; a la Policia 

Nacional; al Procurador Fiscal del Distrito y a los Jueces Alcaldes del 

Distrito. 

Art. 62 .- Los Alcaldes Pedáneos podrán desempeñar en sus respecti­

vas Secciones las funciones de recaudador de rentas del Distrito cuan­

do así lo disponga el Consejo Administrativo • 

.Art . 63. - El Consejo Administrativo podrá , cuando lo estime conve­

niente , fijar sueldo en favor de los .Alcaldes Pedáneos en su jurisdic­

ción, consignándolo en su presupuesto. 

CAPI1l'ULO X-lV. 

DISPOSICIONES GENEHALES 

Art . 64 .- El Consejo Administrativo y los diversos funcionarios de 

oficinas de su dependencia tendrán un sello de que harán uso en todos 

los actos oficiales. 

~l Consejo podrá utilizar en su sello, además del Escudo Nacional, 
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el antiguo Es cudo de Armas de l a Ci udad de Santo Domingo correspon­

diente a la época colonial . 

Art. 65.- Todas las oficinas del Di strito son públicas como tam­

bién sus l ibros y documentos . En consecuencia , cualqui er interesado pue­

de hacerse expedir copias y certificaciones pagando al Consejo los de­

rechos que éste fije para cada caso. Sal vo , además lo que dispongan las 

l eyes fiscales sobre documentos y certificaciones. 

Párrafo .- Las solici tudes de copias y certificaciones deberán in­

dicar los motivos de las mismas • 

.Art. 66.- Serán castigados con prisión correccional de dos a seis 

meses y multa de ~200 .00 a $300.00 además de la inhabilitación para el 

desempefio de cargos públicos durante cuatro años, los receptores, de­

positarios y administradores de fondos pertenecientes al Distrito que 

incurran en cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Realizar por si mismos o por medio de terceras personas, agen­

tes o asociados, avances o préstamos a base de descuentos sobre los 

sueldos de empleados en cuyo pago deben intervenir. 

b) Intervenir Eil cualquier forma que sea, para garantizar los a­

vances o préstamos hechos por terceras personas a dichos empleados; 

c) Negarse sin motivo legal a pagar el sueldo o salario de cual­

quier empleado del Distrito que esté provisto de la orden de pago corres­

pondiente; 

d) Retener en sus oficinas en violaciónde las disposiciones lega­

les o reglamentarias, fondos públicos destinados a ser entregados a o­

tros receptores o depositarios; sin perjuicio de las responsahilidades 

en que incurren en caso de robo o desfalco cometidos por ellos mismos 

y de la restitución a que deban ser condenados cuando los fondos sean 

sustraídos por otras personas . 

CAPrifiJLO XV 

Disposiciones transitorias . 

Art. 6? .- Mientras no intervenga Resolución del Consejo en otro 
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sentido , de acuerdo con la Ley , continuarán en vigor todas las disposi­

ciones dictadas por los Ayuntamientos de las antiguas Comunes de Santo 

Domingo , vL: .. la 1folla, La Victoria y Guerra dentro de la delimitación 

actual del u i strito de Santo Domingo . 

El Dist rito conti nuará percibi endo todos l os impuestos , derechos , 

arbitrios, rentas y otros ingresos que correspondían a dichas Comunes 

y a la Sección de Boca Chica <le la Común de Ll os Llanos también incor­

porada al Distrito . 

Art . 68. - El Distrito ad~uiere por efecto de esta Ley , todos l os 

derechos -.,- acciones que pertenecían a las antiguas Comunes de Santo Do­

mingo , Villa }1ella, Guerra, La Victoria y los Llanos, en cuanto at añe 

a las porciones territoriales incorporadas en aquel . 

i'u't . 69 . - Al declararse de interés la determinación de los lími­

tes interseccionales del Di strito , el Consej o Administrativo podrá re­

comendar al Poder tjecutivo el aumento o reducción del número de las 

Secciones e.ct ualmente determinadas , o ya modificar la di visión de las 

mismas • 

.Art . ?0. - ~sta Ley, y la de Administractón Económica y Financiera 

del Distrit o de Santo Domingo , entrarán en vigor simultáneamente , des­

puss de prom~lgadas. ~uedan por lo tanto derogadas la Ley No. 804 de 

fecha 31 de Diciembre de 1934 y cualesquiera otra Ley o disposición que 

sea contraria a la presente. 

DADA &, &, 



Número: 

l!:L CONGJ:ilioO NAGlONAL 
EN NOMBHJ!J DE LA Hl!:PUBLlUA 

HA DADO LA SIGUIEN1IE 

LEY Dl!: ADMlNIS'l'AAClON ECO.NOMICA Y :in.NANClEM DJ!l, 
DlS'tH.l'tO DE SANTO DOMINGO. 

Art. 1.- La Administración Económica y .l!'inanciera del Distrito 

de Santo Domingo , se regirá de acuerdo con las disposiciones conte­

nidas en la presente Ley. 

DE LOS INGRE808 Y EGR.EBOS 

.Art. 2.- El Presupuesto del Consejo Administrativo del Distrito 

de Santo Domingo se compone de ingresos ordinarios y de ingresos ex­

traordinarios. 

Párrafo lo.- Los ingresos ordinarios los constituirán, además de 

los proventos que por virtud de sus propios bienes corresponden al 

Distrito de Santo Domingo y de los que por cualquier otro medio legí­

timo obtuviere y disfrutare, los siguientes; el producido de los de­

rechos y arbitrios que tanto el Consejo Administrativo del Distrito 

de Santo Domingo como los Ayuntamientos están facultados a establecer 

de acuerdo con la Constitución y las leyes, y los Subsidios que el Es­

tado asigna anualmente a las Comunes y al Distrito de Santo Domingo, 

de conformidad con la Ley que regula la materia. 

Párrafo 2o.- Los ingresos extraordinarios se coiisti tuyen: 

a) por el producido de las enajenaciones de los Bienes del Distri-
to de Santo Domingo. 

b) Por las donaciones o legados en su favor. 

c) Por los empréstitos. 

Art. 3.- El proyecto de ~resupuesto de Ingresos del Consejo Admi-
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ni$trativo del Distrito de Santo Domingo, comprenderá todo lo que se 

estime que deba percibir el 'l1esoro del Distrito de Santo Domingo por 

cualquier concepto durante cada año fiscal. A dicho proyecto se le a­

nexarán todos los Estados Demostrativos y todos los datos que en la 

opinión del Consejo Administrativo fueren necesarios o útiles para dar 

a conocer lo más detalladamente posible la situación económica de la 

Institución. 

Párrafo lo.- Los ingresos estimados se dividirán en Ingresos pa­

ra el Fondo General e Ingresos para Fondos Especiales . No podrán espe­

cializarse ingresos en el Presupuesto del Consejo Administrativo sin 

que así lo disponga una Resolución de dicho Organismo, en vigor al 

t iempo de su formulación. 

Art. 4.- El Presupuesto de Egresos comprenderá todas _las apropia­

ciones que se juzguen necesarias para responder a las obligaciones del 

Consejo Administrativo, durante el año fiscal correspondiente; especi­

f icár{dose separadamente las que hayan de ser cubiertas con el Fondo 

General y las que deben serlo con Fondos Especiales. 

Párrafo lo.- .Al proyecto de Presupuesto de Egresos se le anexarán 

los estados detallados de la distribución que se hará de cada apropia­

ción , sin cuyo requisito no podrá ser sometido a la consideración del 

Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo. 

Párrafo 2o.- No tendrá efecto, n1 validez, ninguna Resolución del 

Consejo Administrativo que ordene o autorice un pago o engendre una o­

bligación pecuniaria a cargo de dicha Institución, sino cuando esa mis­

ma Resolución cree fondos especiales para su ejecución, o disponga que 

el pago se haga de las entradas calculadas del año y de ,éstas Quede,en 

el momento de votarse dicha Resolución, una porción disponible y no 

comprometida suficiente para hacerlo . 

Art. 5.- Las sumas apropiadas de las estimaciones de ingresos pa­

ra el Fondo General, son limitativas, y representan las cantidades máxi-
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mas que puedan asignarse para el fin a que están destinadas, y las 

mismas no pueden ser alteradas ni rebajadas, sino por virtud de una 

Resolución votada por el Consejo Administrativo. 

Art. 6. - Las su.mas apropiadas de las estimaciones de ingresos pa­

ra Fondos Especiales son estimativas . En consecuencia , las erogaciones 

autorizadas con cargo a tales apropiaciones no deberán exceder del mon­

to de los ingresos efectivos cuando éstos resulten inferiores a la es-

timación. 

Preparación del proyecto de 
Presupuesto de Ingresos y Egreso s. 

' 

Art . ?.- Con el fin de conocer , estudiar y hacer l as recomendacio­

nes procedentes del Consejo Administrati vo sobre el proyecto de Presu­

puesto de la Corporación que a l efecto le someta el Presidente de dicho 

Organismo, existirá una Comis ión de Haci enda compuesta por tres Conseje­

ros. 

Art. 8.- El total de las apropiaciones con cargo al Fondo General , 

consi gnadas en el proyecto de Presupuesto de Egresos , no deberá exceder 

del total de los ingresos estimados para dicho Fondo en el Proyecto de 

Presupuesto , más el t otal de las cantidades procedentes de superávits 

de años anteriores que se calcule que existirán al i niciarse el año fis­

cal siguiente y que no estén apropiadas por Resolución legal para otros 

fines. 

Art. 9.- El total de las apropiaciones con cargo a los Fondos Espe­

ciales , consignadas en el proyecto de Presupuesto de Egresos, no deberá 

exceder del total de los ingresos estimados para tales fondos en. el pro­

yecto de Pr esupuesto General , más el totnl de las cantidades q_ue se es­

t ime estarán disponi bles y no comprometidas para esos mismos f i nes al 

iniciarse el próximo año fiscal • 

.Art . 10.- El Auditor del Distrito solicitará del Presidente del 

Consejo la autorización necesaria para asignar sumas, cada mes, por un 
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total general que no exceda de la duodécima parte de cada apropiac1on , 

y formulará di chas solicitudes en la forma que prescriba la Oficina de 

Contaoilidact General del Consejo Administrativo del Distrito de Santo 

Domingo • 

.Art . 11.- Las solicitudes de asignaciones para sueldos (Servicios 

Personales Fi j os) , deberán ser sometidas separadamente de las que se 

rele..cionen cuP l os otros gastos ; y estas últimas deben formularse con 

una explicación que justifique la aplicación que se dará a las sumas 

cuya asignación se solicita . 

Art . 12.- Las sumas apropiadas para las atenciones de cualquier a­

ño fiscal serán dedicadas exclusivamente para cubrir los gastos debida­

mente ocasionados durante dicho año fiscal o para cumplir las obliga­

ciones debidam6nte contraídas durante ese año ; y no se podrá, bajo nin­

gún concepto, hacer, ordenar o autorizar erogaciones ni contraer o au­

torizar compromisos u obligaciones que excedan del monto de tales apro­

piaciones • 

.. u't. 13.- ::u Presiden te del Uonsej o Administrativo , para su propia 

información ~ para dar cumplimiento a la obli¿ación que le impone esta 

ley en la preparación inicial del proyecto de. presupuesto de ingresos 

y egresos, solicitará de la Oficina de Contabilidad General, los datos 

sigui entes: 

a) Cálct.l os sobre las est irnaciones de ingresos para el año fiscal 

siguiente, t omando como base el promedio de las entradas reales de los 

tres años anteriores, por lo menos, .más otros ingresos que puedan pro­

ducirse en el año venidero , de acuerdo con Hesoluciones legales vigen­

tes en el momento en ~ue tales cálculos son formulados; 

b) Todos los datos esenciales con relación a la deuda del Distrito 

de Santo Domingo, tanto de la que esté representada en Bonos como de 

toda otra clase de deudas ; 

e) Estado de ingresos y egresos del año fiscal en curso, as í como 
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de cualquier afio fiscal anterior; 

d) Estado de las apropiaciones , tanto de los fondos generales co­

mo de fondos especiales, con indicación de sus balances y de las obli­

gaciones pendientes a cargo de los mismos ; 

e) Estados demostrativos de los fondos especiales que se calcule 

estarán disponibles al iniciarse el próximo año fiscal , para hacer 

frente a las erogaciones que hayan de autorizarse con cargo a ellos • 

.Art . 14.- Si después de haber sido aprobada una apropiación para 

cubrir determinadas obligaciones, el Presidente del Consejo comprobare 

que dicha suma resulta insuficiente para los fines a que se destinó , 

solicitará del Consejo un aumento en la apropiación cuando hubieren 

fondos disponibles no comprometidos, o por transferencia de otra apro­

piación las cuales podrán ser autorizadas previo informe que rinda l a 

Comisión de Hacienda . 

-Contabilidad en General-
-Del Auditor del Consejo-

.Art . 15 .- Por la presente se crea una dependencia del Consejo Ad­

ministrativo del Distrit o de Santo Domingo , bajo la denominación de 

ªOficina de Contabilidad General del Consejo Administrativo del Di stri­

to de Santo Domingo 11 , la cual estará di rigida por un funcionario del 

Organismo con el título de Auditor. 

Art . 16.- El Auditor del Consejo Administr ativo del Distrito de 

Sarto Domingo queda encargado de llevar las cuentas presupuestales y 

propietarias de la Corporaciónº Por tanto , es deber de dicho funciona­

rio abrir y mantener cuantos registros de Contabili dad crea necesario 

a fin de controlar el ingreso y egreso de todos los fondos , apropiacio­

nes y asignaciones , as í como aquellas cuentas que que relacionen con 

bienes , obligaciones , ingresos y gastos . Hec ibirá , examinará , interven­

drá y liquidará todas las cuentas monetarias de la Corporación • 

.Art . 17.- El Auditor del Conse jo Administrativo del Distrito de 
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Santo Domingo , prescribirá con la aprobaci ón del Consejo todos los for­

mularios , sistemas y procedimientos para la cont abi lidad administrativa 

de la entidad y tendrá autoridad para reunir a los jefes y contables de 

de las secciones que componen l a Administración del Distrito de Santo 

Domingo , con el propósito de coordinar sus actividades en relación con 

l a contabi l i dad y de instruirlas en cuanto al procedimiento prescrito 

por él . 

Art . 18. - tl Auditor del Uonsejo Administrativo queda facultado 

con la aprobación del Presidente del Consejo , para expedir los siguien­

tes documentos, siempre que el caso lo r equier a : 

a) Cert i ficados de apropiaci ón; 
b ) Autorizaciones para hacer anticipos de fondos ; 
e) Ordenes para depositar . 
d) Ordenes de cierre de cuentas anuales , y de 

Cuentas Acreedoras en caso de qui ta ordenado 
por el Consejo Administrat i vo . 

e) Ordenes de fondos sobrantes • 

.art . 19 .- El Auditor queda además facultado previo requerimiento 

del Presidente del Consejo , para inspeccionar cualQuier oficina depen­

diente del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo respon­

sable de fondos o de propiedad, o que los reciba y maneje, y para ese 

fin tendrá libre acceso a los lib.r os, expedientes, cheques, cuentas de 

banco y todos los demás documentos cor respondientes al archivo del fun­

cionario o empleado responsable. 

Párrafo lo .- Después de terminada cada inspección el Auditor envia­

rá un informe escrito de la misma al Presidente del Consejo Administra­

tivo, y éste último, si el caso lo requiere , hará conocer dicho infor me 

a l os demás miembros de la C0rporación, en una sesión or dinaria . 

Art. 20 . - El Auditor está en el deber de sumi nistrar al Presidente 

del Gonsej o Admi nistrat'i vo y a l a Comi sión de Hacienda , aquella informa­

ci ón financiera y de contabilidad que se le soli cite . 

Art . 21.- Ni ngún pedido de ant icipo de fondos será cert ificado por 

el Auditor , ni ni ngún l ibrami ento en r elación con el mismo será expedí-
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do, si excede del balance disponible para ese fin en las apropiac iones 

correspondientes, tanto del tondo General como de los Fondos Especiales. 

Art. 22 .- El Auditor estará facultado para citar testigos y tomar 

juramentos relacionados con la vista y decisión de asuntos que sean de 

su competencia • 

.Art. 23. - Todo contrato, sea cual fuere su naturaleza , que conlle­

ve gastos de fondos o cree una obligación de carácter económico a car­

go del Distrito, será registrado en la Oficina del Auditor, haciéndose 

el asiento en sus libros. 

Art . 24.- Al término de cada año riscal, el Auditor del Consejo 

Administrativo del Distrito de Santo Domingo expedirá una orden para 

depositar aquellas sumas de dinero que estén representadas por cheques 

oficiales expedidos por el Tesorero o por cualquier otro funcionario 

pagador del Consejo Administrativo, siempre que dichos cheques hayan 

quedado sin entregar , cambiar o pagar por espacio de dos años fiscales 

o más. Tan pronto como reciba la orden correspond~ente, el Tesorero del 

Distrito abonará dichas sumas a favor de la cuenta general del Consejo; 

y en una cuenta denominada "Obligaciones sin Pagar", abonará las canti­

dades representadas por cheques a nombre de aquellos a cuyo favor se 

libraron éstos. 

Art. 25.- Siempre que una cuenta que figure en los libros oficia­

les del Consejo sea finalmente considerada por la Sala como incobrable, 

el Presidente del Consejo ordenará al Auditor que disponga su descargo 

en los libros, siempre que hayan transcurrido los plazos de prescripción 

establecidos por la ley • 

.Art. 26.- Al terminarse cada afio fiscal, o dentro del más breve 

tiempo posible después, será deber del Auditor preparar un estado deta-

llado del sobrante representado en todas las apropiaciones anuales, co-

rrespondientes exclusivamente a un determinado afio fiscal, y las cuales 

hayan figurado en sus registros de contabilidad por más de un año des-

pués de aquel para que fueron otorgados o consignadas, y expedirá un 
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certificado referente a l sobrante de cada una de esas apropi aci ones 

que justificará al cierre de las cuentas relativas a tales apropi aci o­

nes, entendiéndose Que l as disposiciones ant eriores no se refieren a 

las apropiaciones permanentes ni a las sumas indefi nidas no limitadas 

especialmente por Resol uciones legales a las atenciones de cualquier 

año fiscal , las cuales podrán permanecer abiertas en los libros has-

ta después de satisfacerse los gastos correspondientes a los fines es­

peciales para los cuales fueron hechas , después de lo cual se cer rarán 

los balances de las mismas , con arreglo a lo previsto en el presente 

artículo. 

Art . 27 .- Los balances de asignación quedarán abiertos en l os li­

bros de contabilidad después de finalizar cada año fiscal, para fines 

de liQuidación, por un término que no exceda de tres meses contando de 

la fecha en que se inicie el próximo año, vencido el cual , los balances 

de referencia se cerrarán pasando a constituir parte del superávit . 

Párrafo.- Los balances de fondos especiales o de Depósito al cie­

rre de cada año fiscal serán traspasados al año fiscal subsiguiente y 

permanecerán abiertos en los libros de la Oficina de Contabilidad Gene­

ral hasta uespués de satisfacer los gastos correspondientes a los fines 

especiales para los cuales fueron hechas las apropiaciones . 

Art. 28.- El Auditor queda facultado para investigar, en el asien­

to del Gobierno del Distrito o en cualquier otro sitio , todos los asun­

tos relaci onados con el ingreso , desembolsos y aplicación de fondos per­

tenecientes al Uonsejo Administrativo o aquellos que, no si endo de la 

propiedad =unicipal se encuentran bajo la responsabilidad de ser recau­

dados por la ~esorería del Distrito , para luego ser depositados de a­

cuerdo con las disposiciones de la ley; y presentará al Presidente del 

Consejo Administrativo , cuando éste lo solicite, y al Consejo en pleno , 

a más tardar sl día 31 de Agooto de cada año , un informe escrito acer­

ca del trabajo de la Oficina de Contabilidad General, conteniendo reco-
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mendaciones alusivas a la legislación que él crea necesaria para fa­

cilitar la rápida , correcta y efectiva rendición y liquidación de 

cuentas y referente, asimismo , a aquellos otros asuntos que emanen del 

ingreso, aplicación y desembolso de fondos u otro acto cualquiera com­

prendido o vinculado con las actividades económicas y financieras de 

la Corporación. 

~ttt . 29.- ~l Auditor del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo observará estrictamente la facultad que la Ley de Con­

tabilidad No . 1114, de fecha 3 de Mayo de 1929 (G. O. No . 4087) , con­

cede al Contralor y Auditor General de la Hepública en lo referente al 

control de cuentas y fondos públicos , así como también a la intervención 

que en relación con tales asuntos corresponde a la Cámara de Cuentas de 

l a B.epública . 

Art . 30~- En el caso de ausencia o incapacidad t emporal del Audi­

tor , el Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, con la 

aprobación del Poder Ejecutivo, podrá designar a un funcionario para 

ocupar su puesto mientras esté ausente o incapacitado, y los actos del 

funcionario así designado para sustituirlo tendrán la misma fuerza y 

efecto legal como si se hubi er an llevado a cabo por el Auditor mismo. 

TESOREHlA DEL CONSEJO 

.Art . 31 .. - Habrá un Tesorero del lJistrit o de Santo Domingo , al cual 

corresponde , además de los deberes y facultades que se enumeran más a­

delante, la atribución de recaudar todos los fondos que correspondan 

al Distrito , por concepto de derechos , rentas, impuestos, y toda otra 

clase de ingresos. 

Párrafo lo.- Los recibos que expida el Tesorero llevarán una nume­

ración corrida y deberán ser hechos en los formularios prescritos por 

el Auditor del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo. 

~stos recibos no pueden ser llenados sino con tinta o lápiz indeleble 
' 
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-debiéndose conservar cuidadosamente los cuadruplicados en la Tesorer1a . 

in caso de que en un recibo se cometa un error, el Tesorero proceder á 

a su anulación , debiendo informar de este asunto al Auditor de l a Cor-
. ,, porac1on. 

Párrafo 20 .- El 1fesorero no puede entregar a persona alguna reci­

bos de recaudación para su cobr o al contribuyente , ni expedir recibos 

provisionales . 

Párrafo 3o. - El Tesorero queda facultado par a delegar la firma de 

l os recibos de recaudación y otros documentos al empl eado de inmediata 

inferior categoría a la suya, o a cualqui er otro empleado con la apro­

oación del Prsside~te del Consej o, entendiéndose que cualqui er recibo 

oficial firmado por dicho empleado tendrá la misma fuerza y efecto le­

gal como si fuere firmado por el Tesorero en persona , y que de su ac­

t uación al respecto será único responsable el Tesorero. 

Párrafo 4o . - El Tesorero no puede recibir suma alguna ni en cali­

uad de depósito ni de abono a cuenta de cantidades adeudadas al Distri­

t o de Santo Domingo ; sin embargo , cuando una per sona sea deudor a por 

concepto de varios impuestos el Tesorero puede recibir valores para can­

celar aisladamente la deuda por concepto de unaeola contribuc i ón • 

.art. 32.- Corresponde al Tesorero cuidar baj o su más estricta respo.n 

sabilidad de los fondos que pertenezcan al Distr ito de Santo Domingo . 

En caso de sustracción de fondos u otras faltas , será castigado de con­

formidad con la ley . 

Párrafo· l o. - Los fondos pertenecientes al Distrit o de Santo Domin­

go o que sean recaudados por la 1esorerí a del Consejo deberán ser guar­

dados separ adamente de cualqui era otr a clase de valores . En consecuen­

cia, cualquier valor que aparezca en la ca ja como perteneciente al Te­

sorero o a otr o particular ingr esará en los fondos municipales, sin a­

pelación . 

Párrafo 2o .- Los fondos r ecaudados por la Tesorerí a del Distrit o de 
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Santo Domingo deben ser depositados en el Banco que para tal fin de­

signe el Gonsejo Administrativo. 

Art . 33.- Al Tesorero del Distrito corresponde efectuar los pagos 

que legalmente ordene el Presidente del Consejo , después de ser inter­

venidos los comprobantes por el Auditor de la Corpor ación . 

Párrafo lo.- tl Tesorero no hará pago alguno si l os comprobantes 

justificativos de la erogación no han s i do formulados , legalizados Y 

tramitados de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. 

Párrafo 2o .- LOS pagos serán hechos sin excepción al guna, por me­

dio de cheques numerados y de acuer~o con el sistema de contabilidad 

que prescriba el Auditor previamente aprobado por el Consejo . 

Párrafo 3o.- ~l Tesorero será personalmente responsable de todo 

pago que realice fuera de las disposiciones legales y reglamentarias. 

Art . 34-. - El Tesorero debe rendir diariamente al Presidente del 

Consejo un estado del movimiento económico de su oficina y cualquiera 

otra clase de información que en relación con asuntes de su competencia 

éste le requiera. 

Párrafo lo.- Debe también rendir mensualmente al Gontr alor y Audi­

tor Gener al de la Nación y a la Cámara de Cuentas un est ado detallado 

de los ingresos y egresos del mes , junto con sus comprobantes debidamen­

te legalizados, y enviará copia al Auditor del Consejo . Es tos estados 

deberán ser rendidos dentro de los primeros diez días del mes subsi­

guiente. 

Art. 35.- La contabilidad de la Oficina del Tesorer o del Distrito 

estará sujeta a la supervisión del Auditor del Consejo y el Tesorero 

deberá usar en sus libros los sistemas que a este respecto le indique 

el Auditor. 

Párrafo l o.- Los libros deberán estar al día al finalizar cada mes 

debiéndose asentar en los mismos todas las operaciones realizadas de 

manera clara y precisa. En el caso de que en un libro de contabilidad 

, 
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se cometa un error, el Tesorero est á en el deber de subsanarlo por me­

dio de una nota al pié del error. Esta nota deberá ser fechada y firma­

da por el Tesorero y el Auditor. 
. ' .Art. 36 .- Durante el mes de ·Enero de cada año el Tesorero rend1ra 

las cuentas de todo el año precedente, en resumen y sin documentación, 

al Consejo, al Contralor y Auditor General de la liepública y a la Cá­

mara de Guentas. Este resumen deberá figurar en cualquier publicación 

oficial del Gonsejo. 

Párraf o lo.- Si del examen de las cuentas resultare algún déficit 

o irregularidad, la Cámara de Cuentas lo pondrá en conocimiento del 

Uonsej o, para que éste obligue al Tesorero a que satisfaga el déf icit 

o corrija la irregularidad, sin perjuicio de cualquiera responsabil idad 

penal o civil en que hubiere incurrido de acuerdo con las leyes. 

Párrafo 2o.- La Cámara de Cuentas , el Contralor y Auditor General 

y l a 8ecret aría de ~stado de lo interior y folicía, pueden en todo tiem~ 

po designar uno o más func i onarios para r esidenciar las oficinas de la 

Tesorería. Si se encontraran hechos que se estimen punibles, los res­

ponsables ser án sometidos a la acción judicial. 

Art. 3? .- lü 'l'esorero está obligado a cumplir todas las órdenes e­

manadas del Consejo, por conducto de su Presidente, siempre que no co­

lidan con disposiciones legales o reglamentarias. 

Art. 38.- El Tesorero del Distrito d6 Santo Domingo está obligado 

antes de entrar en posesión de su cargo, a prestar al Gonsejo Admínis­

trati vo fianza a satisfacción de éste y del . Tesorero Nacional, la cual 

podrá consistir en wi gravamen sobre bienes inmuebles libres s·ituados 

en el mismo Distrito, y por una cantidad no menor del 4% de la suma to­

tal a que ascienda el presupuesto del Distrito de Santo Domingo, de ca­

da año; o en el compromiso por parte de una entidad de reconocido cré­

dito, de r esponder a todas las obligaciones asumidas por el •resorero . 

.Art. 39.- El Tesorero será el Comprador General del Consejo Admi-
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nistrativo, y actuará bien directamente o por medio de la persona que 

se designe como encargada de la Sección de Aprovisionamiento del Con­

sejo, siendo ésta una dependencia de la 1l1esorería del Distrito • .l!:n 

consecuencia, el Tesorero queda facultado para dictar, con la previa 

autorización ·del Consejo, todos los reglamentos y medidas que conside­

re procedentes para la organización y funcionamiento de dicha Sección 

de Aprovisionamiento. 

Párrafo.- 'En casos excepcionales o de urgencia, el Presidente del 

Consejo Administrativo podrá ordenar que una compra sea hecha directa­

mente en la localidad o en el extranjero. 

Arto 40.- Para la compra de toda clase de bienes mobiliarios dis ­

puesta por el Consejo, que represente un egreso en total de más de 

quinientos pesos, se observarán estrictamente las disposiciones lega­

les vigentes que rigen la materia. 

Art. 41.- El Tesorero estará facultado para citar testigos y to­

mar juramentos relacionados con la vista y decisión de asuntos que 

sean de su competencia. 

Art. 42.- En el caso de ausencia o incapacidad temporal del Teso­

rero, el Consejo Administrativo, con la aprobación del Poder Ejecutivo, 

podrá designar a un funcionario para ocupar su puesto mientras esté au­

sente o incapacitado, y los actos del funcionario así designado para 

sustituirlo temporalmente, tendránla misma fuerza y efecto legal como 

si se hubieran llevado a cabo por el Tesorero mismo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

.Art. 43.- El Consejo Administrativo tendrá facultad para dictar 

cualquier .reglamentación que con fines de aplicación de esta Ley sea 

necesaria. Para ello el Presidente de la Corporación se asesorará de 

los funcionarios que tienen a su cargo la administración de los inte­

reses del Distrito de Santo Domingo. 

Art. 44.- Podrá igualmente el Consejo Administrativo, ~ara el des-
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, envolvimiento de su régimen económico, tener un Of icial Pagador, su­

jeto a la reglamentación que dict e la Corporación así como cualquier 

otro funcionario o empleado que requiera, además de los designados por 

ésta Ley, para los fines de la misma. 

Arto 45.- (Transitorio).- Quedan validados todos los actos de ad­

minis t ración realizados por el Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo desde el lo. de Abril de 1944, fecha en la cual fué pues­

to en práctica el sistema da contabilidad establec:id o por la presente 

Ley • 

.Art. 46.- La presente Ley deroga toda otra que le sea contraria, 

así como tambi~n cualquier otra disposición legal, Resolución u Orde­

nanza Munici pales anteriores que, colidan con sus disposiciones. 

DADA & 



Número: 

EL CONGRESO NACICNAL 
EN NOMBRE DE 1A REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO . - El párrafo 2 del Art. 17 de la Ley de Secre­

tarías de Estado No . 129 del 2 de Diciembre de 1942, que­

da reformado de la siguiente manera: 

"2.- Régimen interior de las Provincias y de las Co­

munes, y a ese efecto correspondencia con los Gobernado­

res y los Ayuntamientos, para instruirlos en la ejecución 

de las leyes en general, y para todo lo que tenga que co­

municarles o recibir de ellos el Presidente de la Repúbli 

cau. 

DADA 
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INFOiU!E PRES:t!:'N'l'ADO POR LA COMISION PERMANENTE DE LO INT:tl:RIOR Y 

POLIUIA SOBRE LOS l:'ROYECTOS DE LEY.l<~S SOMJ.~•l'XDOS POR EL HONOH.ABL~ 

SE..'IOR PH.ESIDENTE DE LA llEPUBLIGA R.tl:LATIVOS AL DI 0 1I1RiTO DE 

SAN'rO DOlVIINGO • 

8eñores senadores: 

La Comisión de l .o Interior y Policía ha examinado los 

proyectos de leyes sometidos por el Hon. Señor Presidente de la 

Repúbl ica con su mensaje de :recha 13 de este mes y los cuales 

se contraen respectivamente (1) a la Organiza~ión del Distrito 

de Santo Domingo, (2} a la Ad.ministración Económica y Financie­

ra de esa misma ent idad y ( J) a la ref'or.ma del Art. 7, :párra:fo 

2, de la Ley de Secretarías de Estado. 

El. primero de estos :proyectos, o sea el de la Organiza­

ción del Distrito de Santo Domingo, es en parte de su articula­

do la misma ley de1 31 de diciembre de 1934, llamada Ley Orgá­

nica del Dist.ri to Nacional, según fué denominado entonces, con 

inclusión de va:r.-ias refo:rmas y agregación de las que le intro­

dujeron leyes posteriores, con más una precisa delimitación 

geográf iea del Distrito. 

El segundo proyecto organiza clentífioamente la vida 

y el. desenvol.vimiento económico de esa di visi6n pol.ítica, adap­

tan~o, según lo advierte en su mensa je el Señor Presidente de 

la República, con las re:f'orrn.as y adecuaciones de l.ugar, l.os sis­

temas, reglas y procedimientos que, con respecto al Estado, es­

tablecen las leyes de Hacienda, de 0ontabílidad y de Presupuesto. 

El tercero tiene por finalidad consagrar, de modo espe­

cial, la autonomía del Distrito de Santo Domingo, sustrayendo 

su :régimen de la intervención de la Secretarí a de Estado de lo In­

terior y Policía. 

Son, pues, tres proyectos de leyes que se complemen·t;an 

y se pueden compendiar así: 

El proyecto de "Ley Orgánica del Distrito de Santo Do-
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mingot' tiene :po:r objeto dictar las reglas generales q_ue def'i­

nen la naturaleza y extensión geográfica del Distrito, su or­

ganización política, admin:tstrativa y judicial.; su gobierno; 

runcion'amiento; y su régimen f'ina._nciero, incluyendo su capa­

cidad propia de hacer eí'ectivos sus créditos, formación de su 

presupuesto y su autoridad para la creación de arbitrios y para 

disponer de sus rect,1rsos. 

El siguiente proyecto pone las :rínanzas del Distrito 

de Santo Domingo bajo el mismo régimen q_ue gobierna las f'inan­

zas del. Estado. Examinándolo se encuentra que está inspirado 

en la Ley de Hacienda del 3 de mayo de 1929, en l.a de Conta­

bilidad de la misma. f'echa y en la 9-e Presupuesto del 30 de ju-

1.io de 1937. Es tan estrecha la vinculación existente entre 

el Gobierno nacional y el gobierno del Distrito de Santo Domin­

go, por virtud de la naturaleza y condición particular de éste 

y singularmente po1:· la disposición estableeida a su respecto 

por el Art • .106 de la Gonstitu.ci6n, que no se 1.e puede aplicar, 

según lo ha demostrado la experiencia, un sistema i gual al que 

rige el gobierno económico y administrativo de los munioipios • 

.Por esa razón, desde el mes de abril del año pasado, por dispo­

sición rnuy justif icada, -rué puesto en 'práctica en el Consejo 

Administrativo del Distrito de Santo Domingo el sistema de con­

tabilidad estatuido por este proyecto de ley. 

A esa dobl.e cir,ounstancia se debe lo propuesto por el 

Presidente de l .a República, de que el _proyecto relativo a la Or­

ganizaoión del Distrito y el Que se contrae a la ad..ministraoi6n 

eoon6mica y f ina._~ciera de éste puedan entrar en vigor simultánea­

mente y de que un artículo de la ley relativa a la administra­

Qión económica, administrativa y financiera del Distrito valide 

todos los actos de administración realizados por el Consejo Ad­

ministrativo desde el lo. de abril de 1944, .fecha en que se empe-

zó a s eguir el sistema de contabilidad establecido en el proyec-

' 
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to sometido por él al Congreso. 

~l último proyecto, esto es, el que modifica el párra­

fo 2 del Art. ·17 de la Ley de ~eoretarías de Estado, se enca­

mina, camo expresamos arriba, a dejar consagrada la autonomía 

del Distrito de ~anto Domingo, según fué siempre la mente de su 

creador, el Generalísimo Trujillo. 

Según dicho párrat'o, ahor~ es atributivo del Secretario 

de Estado de lo Interior y Policía velar por el régimen interior 

de l as provincias, de las comunes y de1 Distrito de Santo Domin­

go y a ese efecto se corresponde con las autoridades de esas di­

visiones territoriales para instruirlas en la ejecución de las 

leyes en general y para todo lo que tenga que comunicarles o re­

cibir de ellas el Presidente de la República. 

En el nuevo párraro propuesto por el Presidente se supri­

me del vigente la mención que hace del Distrito de Santo Domingo. 

De ese modo éste se co.rresponderá directamente con el 

~oder Ejecutivo y se gobernará autonómicamente, salvas, desde 

l uego, las disposiciones que someten ciertos actos del Consejo 

a la autorizaci6n o aprobaci6n del Poder Legislativo o del Eje­

outi vo. 

Señores senadores: 

Como todas las creaciones y realizaciones de es­

ta opima Era, el Distrito de Santo Domingo ha sido una de las 

obras nacidas del genio político de nuestro ilustre Benefactor, 

quien, desde los días en que :por su iniciativa se instituyó la 

Provi neia Nacional, que luego :rué el Distrito Nacional y des­

de 'l9J5. el Distrito de Santo Domingo, ha venido dedicando sus 

mejores empeños a que esta :porci6n del suelo patrio, asiento de 

l os PodeTes del Gobierno, sede de la Iglesia Metropolitana, re­

sidencia de · los .representantes de l as naciones amigas y solar 

de toa.os los domi nicanos, s ea el espejo de la Re:públ.ica. 
son el :fruto 

Estos proyectos de leyes/de su observac ión directa y de 
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su experiencia en cuanto se reriere a la legislación por la 

cual debe regirse esa entidad. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la Comisión 

Permanente de lo Interior y Policía recomienda al Senado que 

los tres proyectos de leyes a que el presente informe se contrae 

s ean aprobados sin modiricación ni cambio alguno, que sean cono­

cidos preferentemente en el oxden del día de una próxima sesión 

y sean aprobados sucesivamente en una misma recha, de modo de 

concurrir así a la necesidad ameritada por el Ejecutivo de que, 

dada su est~echa relación, puedan entrar en vigor simultaneamente . 

La Uomisión: 

o ,.:Zn ~b~ ,__ / ._ 

Pres ide e. 

Secretario. 

28 de Agosto, 1945. 



~ 

l_, 'iENADO 
1 M 1 

517 
J 1 ul!ad i'r:1,jilJ.o , 

JJÜJ tl4i ,~o uo ,;,¿·:ato lJ <Llingo. 
3 \) de ago.; co du l :H5 . 

GenArn l .í. ~1::i.o 
.Klii-:'·wl .L. 'l'>:1.1,j i llo 1101.ina 11 
T>.::'~ ~identn d(} la '"op·•1bli'1 
H4'~n a -;i·t;r;·' -1n la l-'at"'ln. 
-~;u DE',PJ\UHO ., .. 

''°'0"'1f?O ~~1 1wno7· c1t': uvint . ..: u u~,""t',1 -~Jo.i. ... 
bo 10 !JU ll!(HW i,Jo n1n.•<.rnuo oo.n !il. w".u, .:~o HJO ),¡, _.. , e 
.f'c-ioha l~i <1'1 nt;ont;o a.!} 1.n~w, 't.:i,Ju·1t; -, al tianl '!..'111!3•• 
ron lon 1 roy .. cto~} d;;; le,r, rnl.nti vos, ro.s1>· C!t.1. ,r0.r1~n­
te , a ln or ,tt:1i::!1cü,~n c1ol D~:1t:r.-i. t; 1 ~~f.l Dn11t() ><m~.ngü , 
a lt.i J~<1nintni•1•::;,•.:.6n :.::o::.:i:.lot:~ y 1'l1u.:hc ici'n de, EJAU 
·1iumn .n'i'.dé,é'., y n la 1.~01'0-:~fü dc:l .1,rt . ?, ¡,i:!?:rafo 
,! d':'l J.u J.(ly < e '1!: {:"''l!l t, r:i.~w dt.i · !n1;ado. 

l'll'iceir..1-'1 <irn 1m•,lc¿, rle qtio ol ~cnnd.o ~n 
s 1 !Jt,!1i6n de esta nin:na rernh~1 ap:roh6 loR :i.nd:lcirtl'' O') 
p-r·oy e to:, y los r.~• .. 1:: t,i ,; a l a C{:,r,¡¡;lru el.e l>i pu tad oH :>ti ­
ra loo , .. :.ttMi const!. t.ttcionaleH º 

e J . L C¡) ;Jo do la Oonchu , 
·,-,ri,.:;ldu.n ~ú cl1ü Sena<!<.>. 
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9e J)J" T1lcc1o .. 
Po. i'lri.o Hffr.r.:r-a , 

c:•tfü:o r~-: tjn_lo, 
.. _,, rito •l~i Junto 1>0:ningo6 
'30 éto ngoa1;o el~ l~H5o 

...,rnoi"'l":l1tn ,, lri C: ~'l'lu·a füi l'i1,ut:1.d:,.1 .., · 
sn ~ • s,·'.AC f) .... 

11p)~Obüelo<; })Or el ,3cm, d() t!ll !Pl ¡3 mi )Il de 
~ntn ni:m1 f' ,cúu ~ pl,teW1(? rcni ;:i.r 1 v,~;ed parb l.o~ 
::'inen con.iti,; 1 ·.tonale.,3, J.os p:rl>:rnú~0:3 1. le~r, v•eVi ... ,:'os, regy¡,,~:;lvqnE".nt(~i a. :. Oríla:nj_~.inll1 <.lel )i,n .. ·.r. -
-";o é'c ;..nt,, D J:.~ngo 9 1 l.n Ac1n:1.r1::. ,1'tr110.1.r1n ·con61:7.ca y Finanr•it ,..u c!o e,.Hl mis rJ.H on~idad, y a ln ,..,.i:fn:.• 1a r1e l 
;i.-rt ., 7 $ ¡1Jrrnfo ~ ae la J,e~:, de 3?<}J'.'Ptar.1crn de}.., ~tado .:. 

ele lu 0onntw , 
c. 1 3t•nncto .. 



, 
~ 'Q 'iFNAOO uru IC.\ o M C..\,..A 

. \ . 

EL CONGRESO NACIONAL 
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H..4 DADO LA SIGlJn:WTR 

ll..Y JnG-&lIO- DJSL DISlJ:HlTO DE Rlll-T'l'O no:msoo 

0Al?I'i10LO I 

1)31 territorio. 

Art.l.• coustituyE1 ~1 Distr it,, ÜE' ~ento oomingo toa,, €11 territori(> que 

oor:respondia e la antigua oomt1n de 8anto Domingt, sin las Beccioueo de )!in• 

d.t>iso.l , lí ~ville:ro, Villn Altagracia, !':J.no Herrado y Bttaima; la. cr-om'dn de 

Villa i!.el.la; la "'@co i6n de Doca Cl'lioa. que ¡}e;r.1mneo!a a la Oou-611 de J...os I,la­

llOG, y• l.ns poroionEla de las comunes de auer.ra y I/.a Victoria si tufl<:1aa al 

sur <le ln linea de c:lelimita.oi4~ll. ~etablecida por es"Gn ley. 

PA·~1a.i.\J7-o.- r"'os l!mitt., s t e r 1:-i to:1..•iaJ.es e1::rt tÚ!. detel:.l'.lli nados :por uiia. linea. 

qu~ reoo:rr~r~ ln sigui e-11.t~ t:rt:tyeot(>:r.in: partiendo d(;'l la desembocellura del 

r!o Hnina en al :'.!nr cnribe , t;otlo el au:rso clel dioh'.'.) r!e, , aguns arriba , l1as­

ta llege.r a l punto en qu1::, lo oruaa l t1 c r-1:'!:'retera que dastle ln Duarte Qondu­

ce a la ~e,rn>osa, - e11 ~l r!o Iaa ... ,. del aoueeluoto de O iudad t.f.t'uj illo. En di­

oho eruoe , la linea l!llli'ie abandona a l r i o Haina pm:•n t1eguir pnr el bord.e 

tlorta do la oitadn ca:r:re·tera .hast a eu e11t:roqu e oon la de Duarte. Desde 

0.CJ,u! , el lindero sube a le ouobilla a.e .Palo aerr.ado, por J.a divisoria to-
,• 

p ográf'ioa. de ~euas entre el tlrroyo Jlfa.ru~igal y e1 arroyo .? ied:ra Gorda , o.-.m.-

tinuru1clo por di.chn d:t,¡•is:)ria l1ast;a ol p ioo mt'is t-llto de l a oucllilla tl e 1:?Aló 

uerraao. A pa:t"tir de este '11tim.o punto el li.ndero tuei-ce en diraooit~u r.­

p:roxiro.afü•1nemt e r.ste paw1 desoende:r al J."ÍO Isnbela por la divisoria de a­

e¡uos del a.ousallo contn1~J.e:rte c1E'I l a :t."epetic1a cuchilla qu~ a la latitud 

de l8o.37•3o• y en dicha <11'.l:'coc.ión se forma . Le. l:!nea limite rert1011ta, 

dE'O!Hl~S • lt~ vr-1guad.a del cite.do :rio Isr-t1)0la hasta. su orige1l en ~l oollafio 

que :reman loa montes Bási ma, Y' 8iete1 1?1oos; y• de alli, pt,r ln diviso:ria 
J, 

de ,igun.s entre el r !o Isc-tbe,J.a y al arroyo lási iílf'l, sube n ln cumbre del 

mout~ Siete Picos. En este ¡nmto si.emp:re po:r 1 ,1 l!nea que;> divide topotp.~á­

f.icar.:_ente l as fl8\taS, el linde.ro toma rumbo ?torte, por t'lS'.(Hloio de l km. más 
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o D:>.11os, d (c,sviáudose después hacia el l .. a-te, ah.ora por 1a diviso­

rtn de eguas en~re loe rios Isabela y Ozat1a, y ~noo3uitla na-0ia el 

sureste por J.(> :rms ruto y a lo largo de lf;l extE.,nsa siorr-i¼ llamada 

tonas Fina.es ,( o .sen l a qua separa. l as CUE111cas {le los ~e1oa Hi g ue-
·•; 

ro y ouanurna ) » pascilldo DO:t: lH 1oma la Malena. o de :Maimi1n y si­

gui endo por la oi~aaa divisoria d~ aguas hasta llegar & un kil6-

1i1.etro an't>EH3 del vér•tice geolléa.tc.o que los uorteame.ricauos <lesig• 

nara:;. c (>n 01 nombre; c1e conuo ( long! tua '7oo. oo• 3o• • 30" y lati• 

· tud l.80. 38• 48' • 52') si t ua a.o en la l:oma c:r¡:f!:>ena, lugar des.t'le dm1 

de- .la. l!nE\a ae daevia ha cia E:\l n ox•oesto para btl.Jnr al r!o Guanu-

ma :,or el ('H}n.trafuf\rte el<:' 1,1 rmtea:toha ate1":ra Lo.mn s F'imes <1ue 

t~rw.it.a en el dtmt~ce.d.o mogote q\!0 a l (Hl 'loo. 00' 5G' a.e lonr.J,tu 

y l.ao. 39 • 6'7• a~ l n·ti tu<l , tapm~ el w l..\e- de.J. e it.arJ.o r ío nuo.11u­

ma . DGsd'=' aquí, el lhu'laro J.o oousti·t.eye el r!o ú lti tiameute ex­

presauo, aguas abajo, ho.sta su conflu<i1uc1a con el d o ozan:.in, pol~ 

~l q u descieudél bnsta .l.El üef.<etnbt>ondu.1'0. e,n el niiamo del r!c, Ynbn 

oao , renonta:nd,o dos<le aqu,t E" 1 ourso de (,Q"c.e, 'Ol'timo r!r., 1105.ta e l 

a:rroyo, Sijtb:ta po:t> e.l. c;.ue. se sig,.1e , aguas ei~iba., hai:rt~n l a caña­

da. a.e L!lS Guamas, por cuya vaauada diseul'.'l'E:' , p.11sfxtldo ·¡y:1:r la laeul 
na do 1. mi am-,· nombre , ha rrlia. su <)l"i geu en El At tllln clero, y iie n h! 

pasa a Ull punto de•l camino de E~ngu<uui a, Los t l 0:11os, situado a 

dos kil&netr.os aut.es del ¡.>as,:> dt\ t.Ia:t,a :aat6n. Contintia l a linea 1 -

m1te pol'.' ~l bor<le 1u~ridi~1tal. do ·tal cru:a.ino • lw..s-ta el nomhr¿1.do pa 

so · de •ata- natón., y cleé<le a:111 dE'lsoiende :por el curso del. r!-o 

Br'Ujuel a s I hflSta qua ,ste toraa uu cauce eubt.errone.o e:t! el truudi­

dero I descHl üonde pasa n las colur.tt1as o pilo·t;1llos que en l a en• 

rr~tera Mella __ 1ud1can el nnt:tgUtl limité entre las entmic~s J?rovit -

o i r-ts de ~an to nom.iugo y dE=' San Poüro. a.e :Mac ()ri s. Desdo a llí el 

lindero del actual J)ist:ritn de St'Xnto :oo:mingo si~H?• r,'-1r l a tlltimPt 

cattétGrn citadR, en <11:recci~n san Pectro de Macor!s y por. su boro 

do ro.rte, hasta llega:r al :punto, entre>. los kms. 46 y 47 dúnde em 

:palma J.n troolu:.i que ooron la divisi6u entre lQS terr$110s p.t>opie­

dac1 de los D1geuios tlflOoa ch.lea u y 1iaris't6bnl Col:.Su •• { que e su 
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vez es la linea divisoria entre 1os Dlst1 .. i tos cntast1,,al es G y 6'1), 

cuya. t1·ochn s i ¿ue e-1i uireació11 ("tu.T hasta llegnr nl mar en 01 luga. 

o.e> 1a J.)un·ta ·egda.le.nn e011ociao por LOs Bancos ele Aren.a. ne este 

punto , 11or ln costa del caribe., ln linea limite va a cerrar en ln 

b:">af! del r ío na11rn , ;.>unto de part:téla. 

Art. 2. - La capital del Uistrit~ de s anto ~ot1ingo ea Ciudnd Trn 

jlllo, que lo es a su vez ele la f'Qpllblica . 

1,.rt. s .- "!1 t1?1°ri tt'>rio <:lel Distrito se a:tvlde en secciones , cu­

yo m'.imPro d('terminnrñ la Ley. 

Cl\PI TrJLO ll 
DE Lh ORG1-INI?.J'1.CIOH POLI TICJ. 

JIJ~::Urt<lTR/\.TIV/ Y J"'J D!<JIAL. 

Art.4.- I:Jl. l)istri t•.') ele Santo D~.1ingo ~,nat ituyo una entidad 

pol!ticn y fH1!:.linistrnti vn, con p et'St)nnlid.1:lél Ju.1~ic11on . 

i t.rt. 5. - su ac1r . .dnistrAoión estArd a ·oni'c;o ele un consejo .Mlt.'linis 

trati vo 00!.!!)U b StO cl E'I Ull PI'EISi d~lltl? y U!l Vioe:,residenta, y diez 

1 
!:iembros máa 1ombra<los po-r ~l !>rE1sit'l~nt0 da l..'\ Rcpdblion. 

Art. G .- El. Di st"'i to f1e qeu'to l):>W.1?.go ea fi(1a-1iis un l)ist-ri·to Ju- ¡ 
dieial y EIJ: ~l. ten üt>ru1 flsi euto un Juzsado de Prinera :tn~ta ncin dil 
vi.di do en el n'dmsro dA cmcaras quo lltr 'ce.rr..:ti11n J.a r,ay. ilabrá fülemás 

un ¡i?l"lt)OU:t'ador "Fiscal y los Ju7_,gaél.os c1EI t11St,ru.coi,S11 y A).oaJ.,1!as in -

ti tu.I dee !)Ot> ln LéY V con J.n .jurisdicoit4ln (1\10 en ~,11a s,e cletei:m-

n.en. 

,.,rt. . 7. - F.l niat:ri ·1;;,., estar~ .r El'!?l"',esentado en l nt! oamaras .teelsln 

ti va s, po~ un cE:luador y llf.> r.ienos de (los Oi !lUtO.d(">s; y en ~1 funcio 

narfin además, tofü1s lna autoridades y f>i::-ganiamos que corrosponde.n. 

a .las Provincias, an.Ívo lo CUfJ dispon~ le. pl'E\ADnte t,ey. 

CAPI TULO III 

;:.rt. s •• para set' r,tler.ibm f1el consejo Administmtivo fiel Difttri 

t::> de ~ru:1ao Dominz o se r E:1quieire ser élaniuica.110, estar e11 e l pleno 

goce de los derechos c iviles y pol!ticos, ser mayor tl.e 25 años, 

t-ener dorü.cilio le.gel, eL E:'l Distrito oon residencia en ~.l dt, dos 

años p or lo lllEmós, y gozar de bue1m reputación. 
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Páttai'-o.- LOs El'::ttranj~1 .. oa v1-1¡·,:mes, maycn:·es de 25 ru1,0,s de $dad , 

con :re~iuencia do rn~s c1e ciuc a~i,';ts eu el ,)istrlto <le s.n,·t:1 .nom.i:n 

go Y que 11a-y,:,u ai<ln nuto1 ... izf1 d,.,~ e f.i:jat" , u !10rnicilio eri. l::t R€1pdbl -

cr UOmi11.icar:.e, p.xlrán .s~,.. r:1.i.~t1hr~':>s tl~J. Omh1ej~"J t(1'"n.lnist.rut,i-vo,. 

!ü""t.. 9. - :No po drlin ser mierrun·os del Oonse jo Adm . .ini stro ti V:?: 

2. - D:>s que ~stán sub ... judic& ('} sufl"iend.o C:">ndenn :,ñt> O"t'imen e 
u.~1.1 to. 

'5. - Los q u~ t'Ctán ac:-:,gi o.s en Ull e-stabloo1m.1ento do beuefi<r~in­
cia. 

? .... Los em:pr, serios de sw.t'vioios del J)j_st:r.1 to, 1:irn omrtratis­
tns u_e obrt-1.s y los ¡,,,ma•tictes do sus ;proventos .. 

s.- LOS mlli tares ~u t:tctitud el.e servio,ina. l 
.Art . lo.- ..... 1 001.•go <" o i.!iGmbro ,leal co.us~j(> Admiu.iatrativo ef.l iuj 

co ... ..pi-iti bl.e eon el ele 'PNSideute de .la ne,público,. sec.ador, ni.puta-, 
ao, Juoz ::> Maa!st:i."'ado t'le. lAs oo:-z .... tes y c1e:rm1s t:riounnle:::i, Uioob1-o d · 

1a ct.m1.r~. de ouontes., Gobe:ruatlor~ 1..1.ca.1 ,1e ., iJ1emh1"0 r:l~J .. I,,Jéretto 

... A.OÜH'dtl.• i6mbro <le la J?Olicta :Mnoioual,. aeo:-c~tario de Qobe.I:11«Qii1 i 

:,,. Dir!iiic•tor llel negi~tro y Conaervado.r. do Ri:p~tf'ous .. 

ruet"e11 nomorec1t,.s ruanbl.'¾:>s dl;°\J. Jo1Jd3 j o tandi.:'án. uu plszo <ie ,re1nte 

¡ díe.s Aesue l!l f oh.u dtü IID'ab:t:>(IIl:\1.eut.4 ptU~ft ,(,pta:t' pnr la aoeptuoi-6ti 

ae dicho c.a:rgo o la coiissrvac.i{}n de su de st.1.no nn•t,erto:c .. A t-o.l ta 

C-')J:oe:r.-vueión ele su (1 estil10 original .. 

p¡fr:ra:f"o I!• - ~io pódráu se1. .. ru1t>x.1t;ro.s uel Ct)nsaj~, 11..dminierht'attvo 

del DiP't~it~ de tiauto ~~5.ugc, los. iu.divic.uos do uno t1 ot¡-~ se:xn, 

~~ seru~ e.ut;:t,~ ,.l -p..'lricut..-t:> e, a.fiuo..s ~n l!ueia diract~ e,u cn.uüqu1er 

&-auo. o paric11tcr1 en .1:hwa col.-:;tsral hasta 1::11 t .ero-e:r: grado i,iiclu 

sivt!.i, o .ai'iuea on línea col hteral hn sta ru.. seguudo g~m1o inolua1-

FNI.!./ • v~ , o esporo s . 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

l' ;J <iFNAOO 
:u:ru IC~ D M N e 'NA 

P AG. N O . fie• 

l.,ñrrafo Itr.- :-n el e 1so ~) que i"ue ren 11.:,mb-cadHs _paesonas uni­

<1E:ls po r los lazos ele par~mtesoo .(:> n:rinida<l e iudioa.dos pa:ra :tiara ... 

b1•0 clel. Oonséjo .1\ dmin istrativo, se r~f e;r. ... irá el e.xpetU.c11to al })'re­

sic:1ente de ta ~e r,úblicn , q,11e:1.1 decidirá cual de ~lles deb~ oouoor 

var el c~rgo • 

...... 1.~t;.l.l.- Todo mi'E'mb:i:·o üel conoejo 1Hlm!l1tst,J?r.ii;ivo qua por oeu­

eas Hobt"Efve:uifü1$ rmsterto1~m(:.,nte a su 11ombr.amiento aa e-ncuent~e ~ 

uno de loa oasoi1 <1& 4noor:ma:ti.b1lltlad p,r1r1vistos por esta I.ey • ae:r.d 

onuai(lerefü., eomo dim1$i-onar1ó si a loe cliez. d!as n.o be JJI.'E" sentac1o 

Are .. 1.2-.- lU I?residen:te y el Vi Qep:t>esidente eni,a:'l;:>án i!}J¡; loe suel.­

d os c¡u.e les será1.. f ij a.u.os f"ll al p :tE- aupue et::> ruuta..l · o.er.:t "')i st:i:-1 to de 

F::atrt.G l)OJ1dngo. 

pft::rraf'1).• LOs derrAa l'.!d0mbros dttseri\T.).efí ará11 sus fl.moiout11s hon<">r!-

G'APIWl,O IV 

Art.J.3. - 'El oouse ,jo reeltlm@ntai .. á tt~df) :Lo conoeruien·te n ~ r ~­

g1ma:o. y o.rganizaci6u interior. 

A!'t . 1.4. - El quórum para las reµnia:u.ea será eonati tu! do por wás 

de la !!litad ele los miert!br0s del Cons6'ljo. 

Art . 15.- Las resoluo:toue.s o ueuaroos ser~n válidos eue.ndo f'lW­

re11 aprobados po.r ma.yor:!a absoluta üe Viotautes. ls:t ~sic1ente t ie 

1 ne voto :p1--epooderru1t e e1?. caso t1e em.JHlte. 

Art.le .- l..as sesi!:;mes se,.-,~u públioas y d€1 ca<1a une. se levantará 

Aota que oerá insor.i t a p or orden de f f-1c1m en el libro correSJ)Ol'!dW -

te y f"1:ru.~c1a tlesyntés do a¡,m bada l)Or l a Sale;, por el J?r.es1deutt'• y 

l)Ol:' el eecre,tario. l~l A.et.a será levantada. y f i:t-maua tin la mi~roo. 

seaión euu1do lo exi,ja al.guuo de los miem.b,:,>os pre¡:;entes. 

Art . 17.- El consejo 1lOdrá uombrar d.e su seno n fuera d.e ~l , lns 

F~1/. comisiones que estima.re convenie11te . 

Art. l.8.- :Itodo J i eabro dol consejo qu:e sin motivo lee;it:lt.io aoe.1>-

tndo por ~st e. , clejare de asistir a cinco ses1ones consecutivas se-
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As u NTo: IEY 0 ~1J-.1: IcA .nFJ. o n;•.rnI'l:ü DL SANJX> oo,¿n GO .. P AG. NO.G.,.• 

rd oousidc-1.•nclo e,mn.o dimi ::li ona.J:-io , y t'l I>re 3ident.ci dEtl Oon.Sl'\JO lo 

0011uulcn L'tt al P.resid1:•11t;e de la no¡>úblicn pa-::-a. quo proceda n. su 

reempl zo. 

Art. l9.- ou anulnblf's las Reaolucio:uon tlel c::,.nsejo en que nu­

bierE:'n ·t~JC!lml o l)&rte mielú.'b:t•os del m1an~> in t.ei:esaüos Ein ell~s , sea. 

!>~l' s! t:, 'J;"Y.....i.O mananta:io e.u ~l as·u1!':,;o que lao ,~otivn . 

0.1t.l?ITtJ1..0 V. 
D.- LAS A1fill9UC .l,,)NRS D~ C,)M5.dJO A!'L:U:ISTRt..'.?J:VO. 

1. - Fuudr,U,.¡.autalmentt?., velar por. el más amplio tleSt-lrrollo Y' i>r-o­

greso del 1 istrito de san.'lio Doroinao , y ea¡>ocialn<:".n.te de ciudad 

'i'l'lljiUo. pa:ta lo Ci.lnl tlebtrc! edoptar todf.ts las :m~di dA;s y promt>W 

to<ltts ln-s iuicitlt1 va.o que sea.u de su con:peteucin y estén a su al-

¡ 2.- P1 .. 0I.10\Te1· pot' toJos los metl.i.os a su a lcauc el omuto c1e Ci -

1 dad :?ru,JilJ.o y sus nlrflded9ves , uo! c.o!!i.o loe dot~s c~ntros da po• 

blación, ctJminos y lugnres ele i nterés on: ~l Disbrito. 

3.- Real- ~,ntnr t.od::> cuui.rt~ e~nci-órna a 1a.s urbauiz.t1clones, e­

difieacioaos, la el.nsiricaoióu, apertura, endorezn::i1~nto , prolon­

gación, e1~sa.ue he, su1_rc-eoi6n .Y c1e.11ominaci611 de Cnllcs, paseos, :pla: 

zas y ja-rdii..es públicos, teat:ros, pol.!goxws <.i.e tiros, de carrete­

ras, de deportes o ~spectáculos , l n nur:1Braci6n d6 casas y solares 

y el e.stnbl.eci:Oie ntt) el e los pl.anos ue al!neac1iSu de l i $ v!t,s p:á­

bli ea s. 

4.- Di ct ar l as mecli •~as que setlll u.e .Lugar €!L.t. .t'olacióu oon la 

limpieza ~ h1g1eniznc1_6n lle los edii"iciús, calle s , pase.os, pla­

zas , j ardillC;.'S , <H:1menuerios, ma:ta.deroa, onrnioe:i::!a s , marcados y o• 

troa lugnres. snl.vo lo que al :t ... espeoto dispongan otras leyt:\s. 

5.- construir y 1nautener cenente.rios, cuidar de su oouservn­

ción en bueuo.s conuiciom'.1s, regJ;f\L'lent.,a.r 1.ae 1.ühtUllaciones y exhuma 

clones, diaposi ei6n de 1"éstos, cone•t;ruce.i.ñn .a.~ tumlms Y todo l o 

:relaoi :)na do ocn t:1llas sin v~rJuici o da lo qua se t'U:Erpongn en o• 

F.lru./• t rfis leyes. 
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G.- Oonstrti'!" merca.dos y m~t;adel!'os, trntoriza.r y- reglmaentax· su 

oonst:r.-uoci6u y =:ante11iJ!tleuto, dQI o.ouerd1::, con l.o que d!spt.:ingan las 

l,eyeso 

119- G!'f.HU', alb.:hi.!strar y pagar ht)spi t a les, o:r-.tnnatos, lW',1,llioo­

mios y otros est.ublecimientos de oou.efice.ticia; salvo l.o que dis­

pong:-i¡.1 otras leyes al r· speo to. 

a.- Ton.ar l as medidas tendie.ntez fl., qu0 la po·b.lae i6n no ear~zca 

de 1.os rüimNr~os de prioe:m. ne-c$sidad, rE\gultmd :, los preo:lcs y la 

distribuci1n da l.os mismos en caso de emergencia • 

.. 
todo lo relat!..v~ e su se::t."Vieiú . ASimi s~ r~glnrt:.elltfl.t' el eznplE\o, 

ocloc a oión y !'orna de las i:t1stalaciouas daut.ro d.al l.1."l'!rltt, urbano , 

de t'±'léfonos., te-.l-égrafo-s, ene:rg!a t\l.~ctr-ioa, y otrns Simil.ai"ila., 

prsse:t"V'm1do sie.mp.re el o:rna ·to de Oiu. df.u:l T!'Uj il1-o y otros luga:·r~s 

de in t.e i~s . 

l.O. • .Ileglr.m:.ontar tollo cu1tnto so rElfiere a la oonst.:i.:--uoei~~n y 

tr.ant~-n.imientt.) de de-pósitoa 1>al?'a. ¡:ate:rias 1.nfln.ti.ables, trx»l:)Siítos 

y pc-J.fgrosas pare l n Vidf.l o la salud, det€'rmi.Jwt:tc1o l~s son.-ia den­

tro dE> les cuales deben oonsti,,.u1:r se, as1 C:,>JllO las cond:to1o ne.a de 

s~e;ttridad y .reqUi.si tos técnicos que a éste respl,crto se dispongan 

en o ·tt'fls leyes. 

ll .- RE>.glamenta·r la instaJ.aei6n. y ~l uso da ,.:rn.lderas, mdqui3;1a.s 

d~ vapor o cuálquie, 1.--a otra Clf¡ se o.e a¡m1."fltos que puEH.1an s(!!r J)(9l1• 

e rosa.s J.)a't'a le. seguridad d.e l rua pers~nas , sin parjuioi:o de 1.o q.ie 

dispongan otras leyE's . 

12 .- Regular., y cuand'? lo juzgue oQnv.enieute prol1ibir .. e.l. trán 

si to e e ai1imn1es , su apz•,M:'lfimie~to y custodia E>U e áro da \"Bga?lcia, 

esi como proceder e su veuta pa'."tta. reil1tcernr mtü.tns y oostos pl"ee 

oritos poi~ las l.e.yes. tod.1.•á tanibián ordenar l.a m.ata11za. de l os qu 

se co1,si<1eren pe.l.igrosos o i nconV@lüentes 0011:form:; a leyes y re­

f'_,larr.en.t os. 

13. - nq~lar¡e1,.."'a¡• el ·e-i:únsito éie vehiouloa y l)'N¼tone-s n.s! o~ 

FJJ:.:r/,; el E\Stacio:ntmd.ento de los p:d.me.rús. t.'leu t1 .. o ae loo l imites urbanos 
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<lad pere:>La.5 y r>r1::>_ 1~•··, dEis , sln psllrj'..ti.cio a lo qu(' cllspoi:enn 

al T.'f, bJ)t..: oto otras ley€•S. 

14.- Diapou&r· por oi. Q en o::>lalJornci.~n con i usti1;ucic,no a y au­

t!")"t' b-w.1t1 s nB-cion.al~s, lo CQ11cer.1,11etl.tE'l a .l.a apertura., c<>ustruoción, 

15.- rropi:>rciona,:- nuxil1os ~cucos, ueclicinns y onten:·1.."alil.ieut QS 

gra tuitos n los pobres ele sol<i'l'lll~id.8(1, dict.Antlo con tnl .,h jeto las 

d :le :i)o eieionos y r~laml;;ln·tao ione a que es·t ime 1.>e rtine nte. 

J.o. - ~oo¡x,rai' oo:n l.as t'.l.u·toridadcs naoioual.e.a del censo" pai.'1) 

t·oav lo quE' dispongan las leyes sobre uiohe. 1.nateria, y deut:r.'O de 

los .J.iuites del n.tstrito de sm::.tn Domingo. 

17 .- nete.u.tl1mr el cate otro del. Dintrito, t1dm111ü:rhra:r sus biG 

.nE>s !)ri,pios, vela:r por su buena conservoción y fruot,i;ficaoi6n, a 

rr nclnrlos o conoederioe eu uso, ~un,i~1m.r-l os, hipoteca rlos o oc:>n. -

ti tu ir los en prentln o gn ~m tia, obteui em1o T>a Tn allo, cuando se 

trn"i,;e de- irn.auobles • la autori2aoit~n de la cá. at'a de Diputad.Os. 

is. - Adn1inistrat' los fo110t1s del Dist.riiio~ votar el presuput\s- j 

to orual de ingresos y E-,gx•eeos, rJ.s! eor10 las e;ro,go.cirnioa extraor 

<1iu0rias; yclat> en toi.l o tieiilIH'l :J01: ln. fiel y b.or .. este iu-vE1rai6n y 

001.t!oiJ ided a~ los fonüos , todo en sugest:tón n le$ nor!" .... n.s qu.e 

establezcan 6stn y otrno leyes. 

l.9.- poner en pos('si:~n los er4>lenc1.os adE.iuistra.tivos de su de 

:_1e11. de11cie , los cut:1.leo oemn nombrados por €\l poclm." t,;Jeeutivo. 

20.- i"!ot::brar y rcmove:r a propuesta del ?i'res1c1eute, los A).oal-

21.- neglamer\tar y disponer todo cunnto oonni(lorei --Gtil rEispec 

to de los nrovE1nt:)s, as! oomo estableot:'r arbitrios y derech:,s p 

lfl p:resteoi6n de- sEtrvici os, ele acuE' roo con ln ley o 0011 J.a ¡>re.vi 

nuto-rizo.ei,1n del Presidente d<:i_ le Repl!blioa, segim el caso; ve-
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PAG. NO. 

cio ;,EI J :·on.aojo~ E>ste ro:rm1 oe rooaudaci~-n pu~dn r~snl t&r r1~.f:l '[!r"!>­

VN~hosa para lo '3 i nterest' s del D:i.st1.·it, o . El C!:lllS<;\ j o re-g1e:m~n·~ar.1 

todo 1:, 1·el ?:1tivo a la subasta fijonclo lHs ccmdioienes y garantías 

a quo cJebftn suj€'·tai"se las ml smas , a<:!e:m.1is latl' disposicionE\e q~ 

nera g~uer~l :pm1en a o argo de los J\Ylmtamie11t:)s. 

1i.~.21 ..... I.ns nesolu.ciones del C0?1sejo ~dminiatrat:.tvo se.rim e ­

j~cutor1t?i~ eu todo el teX'l~i -tol:'1o del Dist:t"ito l'i() ~auto m~J.neo Ul1 

d!:i f'-¡-a.nco despu~s _de publicada~ en a l órgru.m o:r.:t.eifll dr> l a Corpo 

rnc>i6a ,) lin lm tlinrlio c1e l a. oiudr..cl Truj illp, salvo cuando p~ e­

l.las mi s.ma~ so :fije w1 plazo t'layor. 

,Art. 22 .- El -oonoojo Admin.i st.rati va p uede señal..<iI' la apliouci6n 

de. ~u1.~aa hnsta veinte y cinco pesos:, o pl.".i.aión. has-ta do veintE'> y 

cinco dios, o ac.bns., y aún d.C' c9¡.:fiscnoión curu1do proceda., po:r 

Fdl"".t'.ní'o 1.- Cum1do en nle;ima dls;posiaión no se señale pena, su 

in frnaoiÓl' ae castigaré 0011 nulta <.'l~ cinco vos.os o con pr1s16u de 

hasta ele cinco días, o- oiuhua peinas, a di ao:reo16n del Juez .• 

·_ ~ . .'rafo II. • Laa A,lcalc11as d-~'1 Dis~H;o cte ~-auto f;t1m:'t11t,:;c s:,u 

o-ompetent~s J)ar-n ju-zgn.r las iuf:rncoi ~es llr twi-stae e11. E'ste m:t!­

culo ,-, ccu .... go de apelnoión cua:nd-o la l.)fllm 1:m.r,ua ata ex.eedn ae oinoo 

pesos de MUJ.ta o irap011ga prisi6n , y e.u últ.tmo 't'".,curso en ooao oon 

t ra:rif> . 

oompronisos contmídoa en su nombre o a su ca-reo ¡>ot• 1>ers<mna que 

no tt,u,r-nn copncidad l~gnl o nutor iznción expresa . Pot" ér.:>nsi5ll,'lU.m ... 

te., n i lof:' \l'.iurnbro~ <lel. Co11sejo J1.dui11tstrat.ivo, ui E>-1 '.?eaoi-ae,:,., , 

ni ningún otro :rtn:i.cioner io· 1) emplE."ado _podrán haoer -0ompro.m.tse>s, 
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ASUNTO: PAG . NO . 

e:iq;:rrese <1,a-.1 conse j :> pal:-e. haeE:.'lrlo, y <.} tH . ., ln ero~oi-6r. consi~ui~•nt~ 

ftgu:re €\n 01 -P:-t·esupu.esto io h"!Yn sir1Q· vo~adn "!)or 11e~,1u.ctti11 (1€:\l 

Om~~ejo . fflodo comp,:,orn.iso- real.izado f"uora ele t.ales 0:11:i.cUc i on.e s ne 

ras¡,ousnblliziu"á el ConseJo sino el f'u•rici•:n:ta:rio ,:j era.plea.do qw l o 

!:lubie'l'?e l1eoho. 

Art .24.• Al. P:t"e s:!deute aorres!)l)n.de ¡)resic1ir 01 oonaej,, Adrlitda 

trati vo y €1 jeoutar aus diapos icionos., 

1 .. - Oouvoctn" las $9Sir,nea or-dinaJ~'ias ~u loa di n.a 1"$gl.aroeutari 

y ln$ extraordinarias .ca-dn v@z que lo oxijP..n lon agt,.mtos ~ inte­

rés y d$l $e:rvi-oi e>. 

~~ º Firr"JU'.' lA. oorreS!)coudenci e., la~ A<rtas, las nesolueionas , lo 

~ombrru::.ieutos, y el ae:i..,eral~ 'túfü).S loa a.ot o s ~ <locur,,.ewtos r~lao1or 
nadn,ü con. sus fw1e ion~'ª• 

4.- r?::an.1:>rnr 1.-as o:omisinnes qtm lr1 C'Ol"l)Ornei,Sn detemiue .. 

5.- ca:n:uuioar. a qu1ou e<,r;res11oodA 1os acue1. .. dos del C-:in$ejo, ha 

cE>.rlos publienr y velar pnt' an ejeouoi,Sn, o.rélonc-4.?H'lo las perseo.u• 

clone e que p-roc~dt:m contra los i11i"raoto:rE1 s-. 

e.- cumplir y haoEtr ctuuplir las ley~'-S, (lecret,0s, reaoluoi<:>nc.s 

y reglemeut os d~ los ~oderes ,tegisiativo y Ejecutivo del n stade 

raci6n a las c.rutor:tdades 11aoionales del DiHtl .. it·o en ~l o.u:rr..plimien 

to a~ las ley0s y disposicionee 5ener.a.l es. 

7 .- pro-ponel' al Couse Jo E'l noribrom.iE!llto y la re:rn.<)ci6n de Ale al 

des redr-meos y sus su:ple,nt~s; su sp€'nd0:rlos ~n €11 ~jat'-0.ie io éte sus 

funciones eu ca.so a.e f'alta o in-cot.üucta notaria , dando cue:8ta al 
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CONGRESO NACIONAL 
PAG. Noll.• 

sauto ,. raiugo, ¡ dE'ldiro dol ter.1.'1 t:,.rl:J da éate. to1lu~, 1,t .. J c.l€-w.J~I':> a ­

·ribuu1.:;.ios (lU'i:1 lf-H.; 1.ey(;IC l)\)1\€\11 a c, .. l.' BO de loa GobC'l'll..C).O:';,l"E'~ ¡1e Pl"O 

10.- 1aoer todos loa i ot. a couser~toi:-ios do l.'.)3 ~croohoo de!. 

iotri'Lo e¡ue see.n de u~gonoia , cl.nnil:) cuenta al Ci:,ns 1o en lR ~a:-..16 

m::edi tn a a<1uellns. 

1el Diotri to . 

e loy y p~poner F.il couse.1o ol >re supuf\sto e.nunJ.. da ln Cot'f'or.nc i ÓI , 

F velnr por el f"iel cumr>lmian to ele l mi ar.o-. 

1.4.- Ordener :to:J egroaoo autGrizn<los por ~l Q!)naeJo. 

15.- celebrar AD-llEFI!."'RF,t-IDm los cont .1..tos nut · zn<los 1m:P ~J. 

bonsej .• 

16. - Aceptar y f ir111n-r cnu nt1to:r1 zaoi:'S11 prev;tn do la Pnln l.as 

lonacicnes hechns 011 bened'lcio dol Distrito , wm VE\Z que so hayan 

umplido lns formaliü~a~ s del rt. 910 del C.Sdi.go Civil. 

17.- R":!;:re1~n·sr e:u ~tc;ticia ~l Distritc sea como demauaonte. :, 

emanüado sient)re con .. soluc i .Sn expresn <1el cn11se. Jo . 

1 18.- Velar ~or 1 buena mnrcba y orgnui zacl6n de servicio s y 

del c~:..sejo; e , .1.mic,-t.i:- a J.n sn111 las clotici.rooias que ~b-

. rve y vrop;)tu?r cuanto Juzgue oonveuicnte pal~a cnrr{\girlns o pa­

a rr..ejorar .sE.\rv1cios y ofic irHis; auspenc1or ·t;o.rcxvorülLleut.e a los -eií1-

en oaso de :f'al 'tn it!Ci:>l!uuct.a n;:,tot"in • dm~tlo •..:uentn nl oou 

en l a soai:Sn si3ui()11te l)t ra que se resuelva lo que sen posi-

te:rninar si lo Ct) llSi ( (\l'fl OOllVE:ft,.liente , '-l.'Ue. 1 A1.1Uitor C1Bl 
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PAG. NO. 12 •• 

2-0. - Df.\se::-:pCtñnr todr .. s le 13 clEl!ilás a:t ri bue ton~s qu~ las ley e~ 

p ~r..E'n a cargo de los presidente s y' (Jlm~ ioos d., .loa .. \.!Jt~1rt,mit~~t1,s 

$l.E.>!';.J;)l"~ Y "'tel!d.,., uo C QliU~ll 001'! la pl."'E'i SElllt.e l0y • 

Art . 2ts. - 'El P.r0aidontE\ no pu.wtle &USE'lllt!U-'SEl <l~J. Dist·rito &in 

Att . 26.- ~O.lT€'SJ.l(ll"!.U.e al Vio;..¡pre ::u.&:-n·te del 0 0tlS€" jo ejel"(H~7'1? 

la~ :fu11oi.;)U€'s de-- Prasi,leut!I étl orno do nvsmw:ia o i mp.ediJ:l.ent(J 

de éste , y a :f"eltI? de uquél 11 el tUer.ilbl""..l do nnyor Nla<l.. 

ru.ent-e i pér ~l. Fl. .. ~sta.c1:i.t~ del Oouoo.jo. 

p~:rr.e.f'ó. - I-:1 "ticc>i;,resir1ente c:el Ccms,ejo teno.rá los m.isr.i-on 

~1ebe rt-s y respmH.mbili<ltül.es del :?res.h1snte C\ID.nc1o t1est"lmpoñ,. la~ 

:::"uncio~1e- s t.$ • st-e-. 

Art. 28 . - Bl. Vlef'.!)ra>:ñd~nt€· no pu~ de au$en tl"'. -r.se c1el Dist:r:it.o 

sin un perr.iao del con.aojo • 

.. .rt.29. - Si J..o au~:nc in o el im:pedL"!len-to del P~esid@u.t-'=--. y 

del Vj.cG\l}:resi CE-:111>~, ex.ced.1.ere de uu m.es, el Nd,embro tla1 consejo 

que los re~pl.ace , eozfll"á del mismo ruie-ldo c1el Vicepx-e;;titl.t'tnt.e . 

CA!?!TJLO VIII 

UOl.!!bt"edo !)or e.J. Poc.tei· Ejecu-t,:tvo cuyas ot1"ibuoi:1ne.o ser~n : 

l . - LlevRr a l d! fl los sit_,.ü ente.a lib:r.osi tn.1 \et.a 6\!l el eua l 

se• a sentt-1rAn t)Or o :rden de fecha ia.s de .l.'1.s se13,i(m~-s füál U-:.,nfJej:,; 

uno <10 i-cgis't:i>i;i de o,,rreapo1úlencta.; el nrchivo ~nera.l y el ,l e 
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CONGRESO NACIONAL 
l e.• PAG. NO . 

pPtrn lns tl~poaitarioo públic-oa e:l c1., i dedo y la c~)ns~1rvaoi6n de 

loe o.rchivos dol Di~tritQ , !t.ifltt-oo.s -9Hi~f.l..i ~11 13US rw.·mos .. 

3 .- ;.;csen:poñr.i.r to(!.ns les <:1 eLr1s ,~·cr!buc iont.10 quo l uu le.yes le 

e 01! fil?. rru:1 .. 

nEG-!Mt:N ECOI:T0k'J:t10 D 1L D:Ct;r¡,nrTO. 

t.--rt. ~l.."' I.1 réRiUtcn ~ccfü1- co del Distr ito <la s:=.iuto 1-x> neo 

r,i::- ñ.e-tenninarú ¡;o-r la l~y. Pe.l""cl ffi.l des(l11volvi.DJ.E'1:..to t!f.lbn1 im 

resn:r-ero, •:iuie n se¡~,; c!epositnrlo de los f,)r~c1os dél Dist J!'ito, y 

cuyas at i'bucionez nc:rál.~ f'i~rldas i)nl' ln 1!'>.y j, y 1u1. .Auili tor (¡t,o 

ej(!rcer& toc1oa 1 .. ,:1 tlfibe.n·es y 'tac ttl tr.._at),s t"E:!laclon/\dos con la o 01l­

t~b ilic1s.d g.~1.ernl de los f~nfü•Js dCll DistrH;o . ,=te ac1.1.0rdo con l as 

disp?sl ciones legc.l!?s c,,_ne ce fü:,te:m.i.?1an, ternii1ndt;,) t> dE'!'..1~. a su 

oal.'go el control del c~tastro y bie1 ( .:: general es del Distrito. 

A;rt .32.- ..... 1 cue:t7,>o d~ d ir. ~:meich:m~s qu~ estable::zc:1n e l :f'uncio 

nn.m.iento {!'Con6n_ico y fint-mcioro dél :):f. stri to :;e tlc:mo:.."1!1srt1 " T.F.!-Y 

<leo _.dr-.inl ct;:raci~;n n c~n:Sm.\ca y ? innncier a del Distrito ele: s.nnto 

t..x:t.S~ . ... 1.1 T~so~ro c-at~ cblign.a.c ante.s <le entj~tu." ~•n posesi:11 

de su C ft t"g o a ¡>restar firmza t'n favor- üel -00.1we,jo 1\.d:t>J.uist:rativ;') 

y t el Est .,clo, lt1 cual 3"'rá ~atnbleciélfl nor la lE:"y-. 

Al-.. t. 32. - Ln Ley c1e .A<l.L'lini s tr~c i:~lt ECOl'lúnlicn y F i lt."lllCiO.t'fl (1.el 

1)1. s tri t -o üe <-•~nto n:,t'li n~10 üe.tt,r::rJ.11arA i g..tn.l.:ttionte l r:te -~ tri buo $.e;, ... 

nes ele todoa l.)s dt2má., .:tul!e;i;,;11ari•)& o e-:I11>lan<'los <¡uQ teuJn:u ,-1 su 

cnrgo la c-j..,cuoL~11 del "'>resupua:::to <101 Diat~ito na! coreo su dEts -

vnl vim:\(? tlto econ6r:doe-f':t11nnc ioro. 

Cál>Ir:'ULO X 

... QG!;Dr;.xmlTQ rAn..A. LA EJI:ouorcm DE O~ . .;;Di rrto;1. 

A:."t. 55. - .El J?re:,iü<:11 tv del con30,jo y- el •:.:.ie aore,:,o aerán ros:>on 

~abl t:a 0011 .,..an hHbores y 01 oo~w.1do nc101uñD cou ol impo~cte tlo mt 

f iru1za, de a.quollea ingre oos que por .inourln n llE1gli30.ucln cie su 

part e no se ~~nbrnr1. n. 
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li.rt. 36 . - Ji, 1. Te soreiro f'ortnará expe<lien ·te e aua. vez que uo puede. 

realizar el oobro de contribuciones y o ·t;ros cl:'éditos , p.t'F.l senc.:,fodo 

los al Pí-... esiclen.t~. del Consejo quieh lo sara.e·i;er,í con un í n i'(Jr-m.e a 

la a la pn:ca que és·te uet1:.1rm.iue lo que s ea procedente. 

Art . 37 . - Los crC:ditos c1el Dis-t;rito tenrll:'fu p·rivilegios sobre 

cualquie.c ot r o acreedor que no sea el EHtado, sin neoesi<lfld de 

i.nscripci:Sn por 01 :principal , iut e.reses, l"()careos y enotos judi-

Art . 38 .... í:o das las deudas en :favor 'dE:ü Te soro del n:tst~,:,i to 

deberán ser pagadas on e:f<?ctivo en la ri:1esore:r-í a , dentro dé l os 

treinta d:foP de. su vencimirnto, te.111endo :f.'acult;ad el Teso:t"'é:ro 

de o·to rgar unt' .. gracin máxima de quince u.íe.s <.lesde l e. fNJha. él.e un 

e.viso :fijado p:,r me dio da carteles eL l n puer t 11 priLcipo.1 de ln 

Tesorerífl y en l a de c nda una de las 1\loftld! as. una oopie de Eis­

tos,. carteles. 0 0 11 l a constancia f'innada :por el fllgua.oil , de haber 

f'ijarlo copias i gual es en los lugares indi cados harfi ré del cw::i­

plimiento de esa f'orme lida.d. Toda. deuda no cubi0:rt,a en ese pJ..a­

zo t:"'s·i;e.r~1 suj eta a. un recargo del lo% de su monto por oacla mes 

de retarclo a partir de la expiración de lfl gracia ~cordada. 

Jn•·i; . 39.- Vencitfo el t~rraino ele gracia. ol procedimiento para 

l.a ejecuoiiS:u a.e los c't'édi-tos sart'1 el \1ue estnblece la Ley No. 4~8 

del 3 1 d~ :n:naro de 19-44, sobre Cobros C,)Tll._pulsiv~s de !mpu€)sto.s , 

1 Derechos, servicios y Arrenct:mi.ientos. 

Art . 4o.- ::u Presidente, del Conse,jo u0terrnlnará si lfi e jeouci611 

debe hace:rse sobre mue.bles o sobr e imn.ueiües. 

Arl .41.- ingún vic i~ de procetlimie.uto po(lr~ i n.vocn.rse por el 

emba rgac1o ni por ·teroeros , 1>11.ra flllul ar e.1 e.Iábnrgo y la a üjuoicHl• 

ci611. 

Art .42 .. • El President,Et del Consejo, tenal nado E1l px•ocedimtento, 

darti oUEciatn de su re eul tnc1o a l a sala, despu~s el~ lo cual se it, 

da:rú oom:un.icación nl Tesorero del ilistrito así cúroo el descargo 

d,e respousabi lid , d. 
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la fec.h~ en que ~o f'ijarsn los carteles o avisos~ y fü'.H1r19rul2.du c..e 

l o s ;rcc itos ciotii_Probntorio.o del pt:~o éle 1 a cteuoo 6,n cU.scuRit.in .. (I.ó­

lo t,s1 .s 1>.nJ. sp0r,.ilE'-rfi y extinguirá el proceüiltlent~:h 

A:rt . 44 .... Ningunfl llBrscm.a podrú e.xou.sn,: el p~o d0 tum deuda 

oontrnída oon $l ~1esoro del Distri t o , so pret.E"xto cJe t(l11or reol n-

sc.oioo. 

tes o deu.:.ot'e.a dsl '.N~soi•1> p8.'\?f1 E<l ,1.> AC,O tlc tnleo crmtribueionca \°) 

deudns, xli tampo(io podrá adqUi:1.~ir ~c..'1"' con.rpra ni por cual<lui('lr o­

trn tr~c1io , c~di tos a <Hu•50 c:1sl To.ao:ro del 1)istrHw. 

r., 

.f 

CAPI Tlru) XI . 

sac c:ióu :P:t>im.e:i:·a. 

A ñ . 46.... 1,l PrEHtupué sto del Dif.!•Gri to c1s ~iiuto nominBO a~:r/! ~ c ... 

n;ceticio o. lfl Stün ¡H>r eJ. .t'rGsirl~nt<~ <'l<.\l Cone@jr~ y deb-erll sel:' YO• 

t,Ado,, pr- vio :.t'nfo:r.m0. <le la Comis1.ón d~ Hn.cie.n.da a m:..1s tH.:i..~dar e 1 

cl:1'.·t l .. 1 dt:1- l }icit::1n1bt''-"' u~· cnlh.\ Hño CQn ol p:rc-p6oi t o dé que rlja a 

pul"'·t;jr do l. lo. de 11,:n~.'"'O sieu:tE':nte . 

?:i..;.' -ra1'o. - 0unnclc, .0·11~ ,ruel<.]1' 1z1r 111:,-,tivo 11<> fue-rr.- v~tado 01 PrEl­

su_pm.-'s\>O ,,urtes <l'el ,1:ta l o. dt' r~nt:.·i:t, .. o, :r-e-g:i.ré proviai1mi-Jl.ment.e Eü 

1tr·t . 47 .. .. ~l l'r~,ouguc ~>"li.o 2er6 w~ parado au l:>s to1·mulari1.:>s Quo 

1J¡uic,t~e 01 \udi tor tlol C,om:i~j !) y Bomst:tdo j_):t\· v.:aUtt)lX!;.e a 6s·t s. fuu­

oion<¼ri p a .ra. g_uo dctoinine si l os sost,os p:ra s1.1¡moet.a<10 s ~ot,ln a:m 

, ____ _ _ ___ _____ - -s.lB ..... ue----------- -----





.r 
~ 

~ S["IAUO 
f;: B t.,nc U '•,I.A 

CONGRESO NACIO NAL 
PAG. NO.l . . ... 

d-::,.sti1:.nd1)s t1 aervic;.:;,s y_ut• E\llvrE:'.u e1~ 1, s atribuciones y :!\~oul·t;n-
• 

rárra:ro .• 3na vez votaüo e l Presupuesto d6'be ser '"U'°Jlioo.do, 

rt,e18.- ::P.1 Pr·( sir;1e,ute (l~l CO!l3Cjo , OUffl!dO lo ju~e prooe;:1é.U• 

to, recOTi'$!lt'la:r6 el Consejo Ad:m.inistr t:.i:t iv'O la n:od ificacif;.u u.e J.as 

Al'i., .49 .- Los bi'tl nEces c1e lag 1;:propia.ei<:mes del ..?reau¡:r!lt~,st~ ciue 

no hi.ibü,t>an sido as:i.gna¡;los oa.üuot,l:á:n &.1 {iltlmo dí a d:el aih1 ~1.~oal 

L:,s onl~lfü!í.'lS cfo 10.s stnnn1;1 ¡,1Signoda n ou ~l tJ'.l:t'So del año p.orraa:n.e­

cerrtn ab.:le:rt;os t1111 liquidnci6ll • on loa 1.i'bros de la O:fioiuo de C«:i'I! 

t.nbilid~<l, dnrnn to un pE'lTíodo <1ul;\ no excerlt~rá tle t1,es r.1e.oes, con­

tA.c os ele.ad.e el 'OltJmo diu <Iel año fiaoal, despu{la de .l:; cutil se-

-\1:rrnfo 1 r . - .,um1.do l~- exi jan las c.i:rcun~tancias E;'l r>re-si•lonte 

uel con•~e.jo :)nurá son:.e-tc-~ al ao:i113~, jo trfü1~:for,:m.c las d(?. una ap1:01)l ... 

ci:~11 a ot:ra e <le m.tp:r--.i.vJ:t> o 11:f.&i'.llinui1" ñeter.l.lil.:i.w1R:s f\J).l'opinoi(mes . 

pt"i.:rraro 1:-- .... Le,s bt\lnno <=Hs 1:e J..es ttpro1liaciou.~e <J.o ton.i;los. es-



(. 

J ~" 
" . 

e
, 

¡:~ 
i:1 
~
 ¡~

 
<6:~

 
.,f 

/,.¡ 
~
 

o e 

"' 

./3
~

 
··',"'Y~!:.A

T
U

R
A

~
l9

 ú
-

R
lS

!S
,~nD

A
 A

L N
o ..... 8.:"c.?_L..Q

, 
.. 

en
 el fol~¡>

-~·· 
........... del 

libro letra .. ~
 ..... _ 

N
o ...... 6,,-2._. ... de asientos d

e L
eyes, R

esoluciones 

y ~onsta J
e
~
~
~
~
~
~
 .. 

hojas 
~

q
u

i
n

a
 a 

razón 
d

e 
dos 

espacios 
/ 

&
 

',
4

-
....• -: •.•...••••.• ,,.,{ 9 

. 

~
b 

..................... -;-........... :7
.··-,, .................................. ~ .. .a

 .
.
.
.
.
.
 ,t.""··~-_ 

_.....,~
"
'C

:. 
~
~
 tas O

ficinas 

-
1 



~ 

1 ~• N<\DO 
f lf.l ( ()( 1 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: ''TC PAG. NOJ. 7 • -

erogec ones e.uto-rizadaa con ce.rBo o t alE-S f t!üott n() tléoer u ~XCE' 

de!' e1 Tll.Ollt!) de loa .in.g.1•1:,o~s efect.l vos cuando ~mt.on ~esulten in 

trnsla a,:- sumas ele m.a apr~,pic:t ittu a. otra, o parn su¡;rriu tr o '1is 

rlinu.i.. ..... in.a ap.~opiac ;n, debe;"( s er so1 ~ti.11a al v-ot'1 de la sale .. 

Art . 60. - secrl.t obligntot'io el c•:-,unig.1.:.n:t' en el P1~esupuesto ro:run , 

una eut:a destinada o. Fond" ele r,:ventua1ic1ad, no reeunr que--. 1ft m10 

por ciento e los ngresoo EH.J.ti.r.ma.o.s pnra el Fonc1~ G4;1neral. N,} 1 

se padrti llnoer e:rosa.ci~nes con cargo a E>sto :rouc ~) ain pnra ntcn1 

t.:rrE: -t.os , 'm.mdnciot'!CS, e1pit1e~:1.aa, iucefülioa y :>·trc,i-1 c~sno d.e 

o:ú.nmida.d ¡n~blloa; para :r-0-1 et1 im:• el d~sectui li 'brio lll!lÍ.uen te t1cl. 

rc.•.su .. ne~to ~b i d o a un uoacon~o juatifi c,.1.fü1rnc~u:te inprovist0 de 

pCrrafo r . - S':' t10st,inn e:1 25rf. (volutt':\ y ci11co 1)01" eieut-:>) (1~1 

F n. de F.vont mii da<1 <Y-,:;:n.? cont-r.ibuci.'>u clel {J::,rinej J n la cruz 

'1oja ~t"!iniccr.a . 

::-,ár.t"nfo II.- · if1 d.p.1~~ ¡:i-ubl icid~, ... en :rormn ls0 ~:il a tode .. r go­

('iSn qu(\ 8~ :t'€'o!'Ü i C'e C:)?l co-rgo ?.1 ]'Q;;;:!GC do EVelltUrili <lf.td, C(lt.JU:ai-

0 "1 .<los ai.t0 r.;1c :rmr n su ir~orr..nción al '1rtx•aJ. ,... y ·.udi ,Q:'t' oe119•~1 
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Ait.52 . ... co11otittiy~1. 5.ngrasos O:t'(1innrh1fl,. aoam.4o c1(' los p11-

Vt'ntos, qüe .!)OI' su.s biflnea pr..)piL::is oorreopon<1en t1.l Dlst,:ito. y 

tare, ~l p:roc1uoto d(I ltln derechns y l\rbi tl'ios que el 0011s_t,jo Arl .. 

u!:ni strativo quedn faculta:..:1Q n flS'trlbl~cer de acuerdo o~u ln Coii.s­

tit,1ci6r- e cor• lor; ley~:;, y l0s Subsidios <iue el E tltado ucigun 
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b) ,-.a oou tr:Uruc -5n c_uo 1 <1~ loyen ~e:-¡al :¡ _parn el d.eD~n·vclvi-­

miE:nto ~u1·:-;¡_¡rzü, de i1w'i.irncc 16n. pÚ')l~.ca y ow'tl<,iUi"':t.~ ot:co- s~i¡,·.rlcio 

saui tarj o$ ; 

le pE11·te1! oi '9ntes; nJ r1crtrito; 

r} l s guo deb-<1u hnce so pn.:r:a ilJilicnr y CUl'Jr9lir li-H'i ley0s con-
• I 

j) T_.os m,ie se ir.::701 snn por éste o pnr oualqu:i.c::~ ,,tI'a loy; 

At.-t . 56.- r:. la o:,,1f coi6n rlel preaul)Ut: ato, e,aí cn::to en la. orde 

:nnci6n ele los :pagos y on 1~ d:iatribuciSn de !011u.11s al ,)i::rt?'ito , 

r;e an:cé. :prefet'e11 cif;, a lo'.:\ enst.o~ obligat,orios.. 

rt.57. - cuando P() sE• ranlio0 JH)t' rh1mit,i!:ttrnci·Sn tl<.?l º)1stl'i'to 

uno. obl:":!'-l (le aonst.ruoci6nt Rlto'to.cJ.611 o ~P!)S'l."f'\Oi -~:n. quo 3 1,;:,a tlo ro ... 

\ conocida im.J>!)'·::tnrciA e.n. m1 p:i.•onupuento, serfJ. obl.'L3r1t:::;;:,io llC\vru."' 

e c.mcurs·::> su eJ cucié:I . ....,1 ~:mse jo <l~t.e:t'f!'-i.1,n:rf,. :;:;:1l-f}:rnnar:1E-ntei 

aión de1 ~rE1sicl e11U>-. 
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n) Tc,foe 1.c-=i 

00 

~!t.59.- 1. c~rt.;:-~n t\tl.,'\5. · .,t.n,'tiv:1 dii~'fH11: r too.·, le relati­

v e le. !":~ (1cioo c.l l <',"" · st.ro gt ~,. PJ.. ele los hi.mea ilel istri-

:-..--t;. ta.- 1 ristr!to ñ "',-mto Dotr..in;ro est terri t.oritllt~Wn'i;ce 

d viaido <;10 f' ~c i!11H!S cuya fl·"l~taui6n det"i:r:i.ti vn oo:rá (le-t:e:r, ... 

I!tlu · an por le J.,ey • 

, m dn s~on i )U hao •• u f:l<:t1lde _p· .. ,:tnO$ u:;reorai.111 1>,11· el C.J 

s jo ;,e' i nistra ti =o f. _. "'Of)U(.itntf! Oe-1 l>:l"esit'<11nt.e, ·1Eint1:-, die• l'...:> Al-

e l la mttc icLc ci 11:l :c-ep" eeJ:.i~ativu óel c~)l!sejo. Ji.dE' , 1s c1.t' 

l s f'll11C \)nerc , 1ue l:1.., cót1;:9'rt y o+m lo:t~a o !"f~"olt1<1i :-:>ne& d~l 

C-:')l. c..,. o Afü::dn · c1~¡-at1 'l.rO le ,~neo-:: ir-ind<m , ~l AlOHl.ue ,,, .. füh eo d<-sen.-
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la 111.isr. • -;stRn t"io:Jt.,rn y es~ct,!Í,!ul.OH n~> po .1111 e:rectuaPat> 

sil. J.r l.icen~ia fü:.1 l)r aid~nte ñe(L Cono jo it1nin!.str3tivo , y la 

mitad <~ l.os \1ei:ecil?}ti mt s~) ileVGlt ·uen yí')');" estQt:t nt.111cep.,0~ po:i:·te ... 

necorá al Alcalda 

7. - ::pedir bol ta!l :pe !'H la inhur.cuctón. üe l!'t.S pe:t"Sf)!i.ao (lUEI 

r:.1.ueran en su &3cci6n, trana:portlm do e 8 la -orr-1,.!a <1el d:i-1:'t:ll l;o, 

vil eor· apo11,1f€,1rt;0 dentro "10 1~,s q_ulnce ?!!as a1, 1i entes. 

a.- Rooerse cargo ue lon cadñwr a nonuüonn<loo, p:r.'ict5.(lan~ 

las diligouoias que 'f"l.1 ren n.oo~Oftrlns hnetn l a 11.ogcdn fle les 

auí..m· i{ r1d~ s Judic lt\lt,P, 11 las cunlea tlará. nviso. 

&a 1 ConseJó A< duistrat.i vo, ~o±ls la.o atr'tbucior.t,s p,ü:tc1 ·. l~a <1~­

~ste. 

o OO.t:uc \,fi y sa:r- 1>ro 1 E1tat"'i o d~ hienE' s X'!l. !oes e11 la se coi :Sn clt 1:1t1 

ju'l."isdioción y 1 .. es:!.. 1r ~n le ms--n. 
p{rr-r af"o 11.- erro 1!.l<.1ald 1'€lc1i:hrno tsu.<'l:t"fl uno o dos Bimlenteo 

que usrán igua.l~t'lltei 1:o._J')1."at1r.>e y rem:1vit1c~ et: la 1lism~ tormn q,u1;, 

es?¡nt!l~\ce .m,e nrti'.culo. 1a 001ish--,io <1e:~rm111.ft:::• C\1-.\l ~e 1.os d~• 

"o/Hrr/ eolabo-rnoi6n acle t6s. a 1.os nuto:rioa.des nnciou.nle e. P ., e ~ JJ.~v~ • -~~- ,~1100,J() 

-------------- -------------------
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.\DO L~ íl .G m• .'m 
IB.Y "r"~ \' [nu~ J 'C.Ctii¡ J1QO ,l<)'1'-':() \ '! n'!ltAlm .1.h.-\. Dll'.:i ¡;¡ .. 71.!'11") 

DE ,;, :\ rr .) uo· 'i." ,-~ o 

Ai•t . J. . - La Afu.1lniG~:t"11c·7.6n J~o•,n ñ ainn y .:fin 111e 7.rn.·n rlAl Hir. .,;•l t:n (te ,;an 

t" ")o ... l.ngo, CJ~ rn,~i ú <10 am:o·:-·1o oon l.fül d1:,prm ·_r,ione;·1 <?onton~1.da:1 m1 ;.tt rn;-, . ... 

, 

to Domingo ~~ C<l.tn})one ele i.1~1;0¡__;0~ m d · A"'lül"!.on y r.,e ln¿:r-E::·~rn; EiJ:l.ia:-t1<.n·c1iua1'.'!.~ J 

'tas leyos ,, y loe subslñ.ios que t~l l~stn( e risigrm ttJtnu1~1011 ~o u l.i 3 Ooraunen y 

(;il nts+,:;•i ·tv t'ie .... ~rn·to DD'm·lt1ca , do ()OJl:r'o:-:-tt'l~.rfad <lOJl ltl 1~·"':t qtrn :-''6ílU'.!.!l :~H na.'i~J .. 

e) 'to"!" el n,..~fiul'>i.fio <:e lg":l e'1n j 1~0 r,ir:inos cie los i~•-~,,-,1'1~ del D:r.a·~,:•1 .. ;n 
tle nto Do:JtinBO • 

qu.e d~be p0:t·oihi:l.' al Teo01.•o f}>';l VS.nt,r:.to Q(: S·mto lb.tl.nt~U J)()'l' n~rnl(!H.11'.:l.." U( H ... 

copto 01.:r;;tnte cach año flut:'1:i . • /\. , 1cl o p·ro~rcuto tm J..c mm:;:~1•:,n todor. lo 

men:tc poci l }. t} _,nsti tun1.6n. 
------------------- - - -- --- ---L 
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~ m \ ü ,1n :r F:t: t.,.h , :... • _. • "º J. 
PAG. NO. (~ 

to del ProG1 .a·ttc dol uor1.,,o .lo, Jw.ri; .. :.ni;pt.1cc to:w.t:r e' itiln,u·;,, .. ir. 01.'id.11• 

6.ependi~11.i~t;; del 1,;owl" .~o .. "dmin!ll't:i~ü,;i.vi.1 d., l )isJ;:r·H;o a.e '"',,n'f;o ro-• 

.. 
en ·!.ar · un in~·or.nw oaor '. to d{, l.t .ü ,,. 1u 

te . 

t.Tt; . 21, ... linr:-··l"l :p ~11do .J.o ·tn·:.il'!'tpo da ~ond{):~ )~,:rJ UffJ~'t:·d'.'.i.- 1 

ca o --,~r e1 ud-tol'", :li ltlnw"m ).1li1"il.11io11 :;o en n~l,ioi1u con vl n·· !+ 

'3n lct¡; ti_¡>r<',.'~ cim1 s oo "f' ~',wtd!l. n:;.tn ,, t. m1;o fü1:!. rmhlo <.J,•n!i:1•0.1. ~so 

mo dt".; lo~i "f.'011:'ios l;nµeü.5.tll~a . 

r;e::jc Ad~in1.~t .. at~vo tl!d D'lstr:i,':jo 11~ füm ,o "'r~'li''\en ~~-·,.._poJ1:.1~tl ,..11r. t'Y• ­

deu '.?ª ,? riepos1ta7.' ar¡it0llnB s•.t•?O.'} do ~1in0ro ,1uo ~.J•~:z1n ;:-r~vresan1;.-J 
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1'r ~(S?~.~ -~E.SC¿ .,i~~-~lq~~:~~ t y r:. 

ASU NTO: Di:Jti i·:..c;.> 10 "'.u _1,v •vd ... n,~1> .i 

dichos ahoqoos hayan quJdct<lo uin ,:,.n tr.rlgf.,~ , cinrfü .1,-r o J}HBé\'r. por <,l r~ 

p eio c1e "os ~ños J:lsc .. les o · 1 a . "'an J)J~onto <:0"10 'l.'~mibu l<t 01•c'km 

ravor d.1;.. l.1:i cmHd;(1 ;,-nrn:Jral <1~! l Cmrn-: ,!<.1; y en una <rnc:i"t"t tlt d.<·110J1illHtlé:1 
' 

Art . 25.- Si .,r,p:.:e 1ua 1U1u o 1011tu qu~ i'.!.gm·o O!l lr>.~ 1.lln.•1)3 

~1c.1er1 del Con:m ·o '3Bil t ;_J·\'.1. ~"nt~ considora1u 1.)0 ... l.a '1alu ~ · iO ~ 

• ... 

ve tie ~:na po~i.bl.e dou:put'!sio se:;:-ú <1:1hE'l~ 'ial ~udito-r. p-rc1mrm~ m. o<•t·, 

o c1ctn1.lud,o "iAl 10\l'r.'Etni,e r.rpr.-e~J,t!nt.nao E:'J. l:olln.1 ln.1 apJ•o_¡>ia<lionoii 

o , lfla cunJ.e!3 h yari 1"'ig•tl:'[lCT') an OliS l'~:;i l t,:~oü de:• ',o.n+,Hh:7 . .1.ifül~ r 
pol' r, .e tm a1.o <1,o!; mt;:n Ce H<!\tt:il l)f.lrit qn~ r·nrr.1 .. <>!l <>~;org \do.: <'• e ·, i 

sie;ne.dq~,. y expnc1ir.ú '.UL ceT.'1,ii'-ct,do re:fE11•ffr:t~• nl :wln•mrt!i cm oada 

¡legnl ~ e 1 3 n~enni -,1wa e e c•mlc·lio-r ano f-t ,:!nl . lu.1 ,.m.n.los P.'.Jt •• :J ~ 

ror1iu1ne,1or aJlr.rrtPs en lQs 1:.b·co:] hu1~ca <1e·mu,~·i .fü~ ~n'i,.3tt:CJ~:3e l<H 

..... 
' , con t r -eglo 

·>r.f'vi t . 

1 ' 
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• ~t"-ADO 
IP.IIC 

CONGRESO NACION~L 
,. " • - - . ., ....., .., )..,,1,v ... UJ. (J 

ASUNTO: Di.., ,;L_ 1.,v '4U v , • . •o:·' .u~u- PAG. NO. ) 

P "rr f .- Loa bE l.flnOHt el() 1•0:1,.1os e.nix D5.u.lc:a o d~ r J)Ó'3it.o al 

ele~ de cnda afio fimml aor(m tJ•::wpnrm<loH uJ. tíío f'i9u,l aa1wt­

gu1entG '3 J;ar• an<ic r'1n ul,!orton cm lou 1.i~>rou da l u 'll~ic1na d~ 

r.r. spomU.cnt s a ].os 1~1.m~n onr>no¡ulcJ ptl:::oa ?..ou e Nlon f.1m · .... on hn­

cluis las l nrop~ 1cionon . 

Art . 20.- -n1 u .i~or qut.ño facul~tdo pnr.n i11vontig1.r, en ol 

siento él 1 obiornc, del. J) b, Jri to o en f!u1:.l 11 ter o ro ::i:t · , to-

que • no aic 1 o (lo la pr.opio~l□cl uunir,1:pal ag c ·11~•Jr,nt1~an 1,n ,l.} ~~u ~n '3-

)(}.l abi11<1 él ~o rnr - HHlllfü do.1 por lo. fe rn¡-11:•.tu c1 l n1str"' to , f, -

ro lue o n"r opcsital(.>n ,1 ue1er•io 00~1 la•J di µor;loiomi~J {le la 

:ras n lo OJ>;,o:-:-nción , 

d Santo Do:-111nr-o obo'3rv-rr ñ c.s~::1ctn'l :n~e 1~1 fa~1fL~rlti q1w ~.a J.,oy 

~e C\,)n~ h li d · o . l J.14 , do :e-.-~ ohn · :, do "t}.,~m (J l <:\ ~~n (1} . n . i-1 11-

40$1 1 • ~ 1mm.1 ·e u1 Go"tti•t, 1.u::· y \11. i l >;o:- <1cmo 1'.'11 l a.o 1 t1 P<i p1\ hJ.ic•n ·rn 

.._ A 'l ~1 • • ,. lt:, r .Caronte 1 non ,ro~ ..... lo ::1 "'' t 1a .~, y 1"nll'.10!.l p; J.•.:i.n,, , a•1 •• co·v. 

r apo.nde a lo CÜ,tjar d Ou ~ 1tnn (t.:} J.n Rep ",l'llictt . 

lrt. 30.• n a1. OP. o d ""! n.wanoin o incu'!lnci dEt i;m1;pornl c!l 'l 
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ASU N TO: 

CONGRESO NACIONAL 
P:ro:r ., to l 1·1r :;i{J .i, i...-~.'lLJ\u,Gi•~)n · \hwj¡1ic,.-. J 
·01st"',.i 4;0 ele 8u:ni;o a.J)o~1l .. 1go . .... 

~ 
1~ (jfl\JADO 

R LU CA DOMIN C" A 

.iti.fü( .. ::.r•:rd (~(,J_ 

PAG. NO. ~\ 

Y loa notos ctol f'uno! 0n!i.:r.!..o fü;r é~~o'.g.11fü1<> prn:-v. mw1;i.·t~ui:::l.o :.nndr.~n 

ln mi~m f' 1w::-::m y 1.11'oot.o l~?gnl (:o:10 iü 3>'1 huhi':1t-Lm ll-0vfülo .\ <!1::1)0 

tllii do la!l 1•13oiho"J df¾ i-etm11unr;i in y o ~rnJ doo m . .r,1 ':.nn nl E} mloufü) fü. 

/ ir""'l9dia•a in:fo¡"'~º"" oatf~go!'ü.i f-l l-A. u 11ya. o ~ ,::'Jal1111:iwr ot:·~1l t1r:ip1.ns 

d:, eon 1.·1 t:.pr.olH:1oi6 ¡ dül, P~~i;Htnn-i;~ aol C ¡na(, je,, on ~•m{4 :,lrv, ~•,n (''tt 



~
 

o .. 
-s~ Z-2 

• 

1
~ ::._ 

, . . . 
~

.
 1 "'' 

V
-h

--.,, 
•
•
 

•
o

c
 

, 
<

J
I 

, 
• 

• ~:1;~••,.:••-
,ii) 

RE::G
ISTRAD,4, A

L 
i\o

 ..... ~
.
~
~
-

-""' 

en
 el Folio .................. --del 

libro letra. ·---·······•
-
-

N
o, .... ~

-······ de asientos da L
eyes, R

esoludonet 
• 

y D
ecretos v

o
t
~

n
a
d

o
 

y consta d
e ............ .

-
-
e
f
~

 .... . 
hojas 

escritas e
n

 
m

áq_uina a 
r9zón 

de 
dos 

espa~ios 

C
ruJ,,d f

a
;
i
l
l
o

.
y
d

,
-
-
-
~

 _,/ 9 ¡,( 6
-

............... ~
,
·
:
·
~

~
 ~
 

~
-

"•·h•~·:--.-, 
"5'.,"".-'¡f~ 

":'{" J 
'-~?~/tri:\; 

<
, 

-~
~

<
V

' 
~
 

. 
(,, 



ASUNTO: 

r-S:.~(~gR.~~9 ~~~~J.P~l\keu v 
Uio1·.rtto ~El .·~.uit;o J•<:n.1 .. 1 •. ~o. ~ 

"1'_: , ~ic ~.~ru ,.:el 

PAG. No.10 

v~ lú1:es ¡lat'.n oann,) n-t• .!l nl"ldnnontr> l(t c1.:ntñ:a por --ioncepüo cie unn ~o 

J.n eontr!buolón. 

A-rt . 32.- Cori"0n-po~<le sl Toso,:,e:ro ou5.,lt.1;:r b j o mt y,Jin entric­

ta .reoponocuilidad a~ lon f'ondos quo prn~tenezo~m u1 I>istr5.to do 

será oa.stignd~ de confm. i1dnd con lu loy. 

Domingo o que 

?ái:ra.t'o 20.- Lo::1 pugon ntJl:"fl lloi}ho8 sin <Jxoo9c:tó11 aJ.gun , por 

[ ra.edio uo che:pce nU.L'le!'oc10~ ~; <L a~ HH·do c:on ,:):~ sl:.r~om1 ~lo ~jll'~u.hi 

oel Conflejo un e stn.dc) del novim'~e n·to eoonó:uoo cie 8 U ofici1m y 

eublquiu:;:·s. otra clase d • in:form«ci•,n que r>n ~eJ.a.ei6u con Ufll>:-lt,os 
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ASUNTO: 

CONGRESO I\JACIONAL 
E-ro'"i • <le le.1 <:lo .11tl.:f:1.H.1.ntrnc}i6n J#cnn.Óilioa y ~ lnuncl.,n'.'o. dul 
Diaür-r;o de 3:rn-:o Dcxlingo . PAG. No. ll 

Y Auditor Gnnemil do ln Nac5.6n y n l a t}á,rmxn ele üt101i-c,a3 un 

detallt\~r:> :\a J.!)t'J in~resoa y og=-e:~oa (11~1 '?3le s , 1m1to <~O} mrn o~np::: 

bentos dehiii meote l.og-:1li~w<lü1J, y ouvio.ré. c.11.>¡)la al ,~t.t<lttor 

~\.rt • .;3".- .,.,u oont.nbilidud de lu 0:t'icinu del ~:'frnorcr<> füil .,Jig 

tri t o e st.lu•.;. s •jetn t, J.n F;i:¡i~n·fHión .-~1 ;\uúi "tor del Gcm.:'l . ,]o y 0 '1. 

·,¡· '"'' "' C ,¡ ,..,.l "ll'n f' . . 1.. (•,•:!:'<' .::. ,., ' !l~ .. ' "'11 t" --• ".•· ., ):'J• _, , ... , . .. • •• - •• - , V.V • V _, <' • 

c1en ~n tocio ~.5.c.opo d~nigna:r uno p nás t 1mcio:narios I>t1.:r-..1 x-e:Jiden-

Ju,1icial. 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Pr,,y . do loy <lo 1,1lJ1j.;J11.tu,.Lt611 i•;cohómi on y 'i..'. w .. nf.:1EH"{i _,d e l 
Di!)t:t:'i ti) d6 aento· Douirn1t>. PAG. NO.;i.,., 

.. r~. 87 .- :i,;l .. 'oso1~En·o s ot( o bligado a aw:1pl i r tofüw lt:o 5r ­

·"'.ories emenad~s dol ConGejop ) o:r oon<lu<rto fl1:) uu PJ•t;IJiclc.!'1~"3 , sien .. 

"bligt1(·0 cu1t.{-,H c1c ·mr,?·-nr nn poacn!.{Sn <1~ un oo::r.~) , h 1n~s"oor al 

.:ot"I.Jeio /1.Cninint,r.•tivQ fihnzti n 11atinf.r.o~i611 f,(! 6.uli~ y <1til Te<m-

.Ad,~lnin .;:ratlvo3 y aa,;ith .~ · -~·pi r t:i'..'f:cii~:il'l d!l"tH o ~')~:- ; .<?cho .lo le. ~~r 

3011... r, 1;c ~e d~ si me oorJo cn.1:;r¡;u-1.0 fü, ln & <:c.:: <;1" de :'1px-ovi11ionn-

m:i unto del 

qne !lean de su ~or.met.i:,ucin . 

Art . 42.- ~ tl el cn s o fü1 n.1¡i:,:>ncia o -tncrnpuni{1fü1 tox.:moro1 fo1 
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J ',;I SENADO 

~"i nnn<:iera .. 15 
ASUNTO: PAG. NO, 

-miantz·us--e-s-ta--mmmrtu7 ,----1.:znmpucttu~.o. y los nct·crn del f'tmoionc.rio 
o· r deP.i~n.ntto par· rH.~ntitnb•l,'."1 t.·.np,:w:,l tvJnt-,r- , t .n.(,J:@'I. ~ mi ~lli 

~ 1-orza -y ef'eoto legal onuo 1->i .so n11bidl'".Dll 11.{ivi ta o n CFJho Jlor e l 

Tesorct-,, nim o. 

ses necms, ,.i • Parn u:.J.o e l :P)~rn5.omJ.tt~ de lt! Oo:rp(; :taCli t>n .-w. ·ureso 

:rnr .¡ da lea .f111:uiont\rion ,1ne _ti.ene:n a ·N o~reo l n ac1n!. r:..s··a·aclón 

d1;: l o s into1·effüs clol 1>1 ~cr.i ~o do 3un-!¡o ik1m.i11g" ~ 

., :.. . 44. .. J?cdrá i guu.1:ml"?nte <11 Gon~r.\\Jo ~\dro:t:nt B"·;,-attvo, J)f\v>e é l 

dc s on,:,-01,ri iento fü~ m1 r é ~L--,,011 ocon.0:ttc,, . tti ,'1r lUI t'Ji"~.cial Pogr.tño , 

s-.JJt•to u 1.o rogl m::ion a nión quo d.iote la Oorpo:re.ci6n nBi c omo ;?1le1 
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l<.il SLNADO 
1 ll.A O MI l A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 ~ 2 Ciudad Truj illo , 
'-t: ... '-1: Distrit o de Santo Domingo , 

lm de septiembre 1945 

Señor doctor 
I.:. de J. Troncos o de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad .. -

Señor Presidente : 

Le aviso recibo de su oficio número 
516 de fecha 30 de egosto próximo pasado , junto al 
cual remitió usted a esta Cámara después de haber 
sido aprobados por el Senado, los proyectos de le­
yes , relativos a la Organización del Distrito de 
Santo Domingo, a la hdministración Económica y Fi­
nanciera de esa misme entidad , y a la reforme del 
~.rt. 7, párrafo 2 de la Ley de Secretaría s de Esta­
do. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de '9iuutados en sesión celebrada hoy y re'Y'"li tido 
al Poder-Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugs.r . 

io era , 
Cámara de Diputados. 

jpm. 

~ 



• 

REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seflor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Seflor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de septi embre, 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden­
te de la Repúbli.ca me es gratp inf orruarle que la Ley so­
bre Administración Económica y Financiera del Distrito 
de Santo Domingo, ha sido promulgada con fecha de hoy y 
registrada bajo el No .99? . 

L_e saluda muy a 

he 
o . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN CIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Seftor Presiden te: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de septiembre, 1945 . 

lELI Al)()\ N (A. A 

Por encargo del Excelentísimo Seflor Presiden­
te de la República me es grato informarle que la Ley 
Orgánica del Distrito de Santo Domingo ha si do promulga­
da con fecha de hoy y registrada bajo el No .996 . 

he 
o . 

J 
Secret 



Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

15 de septiembre de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presi dente del Senado. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República tengo a bien informarle que la 
l ey del Congreso Nacional en cuya virtud se modifi­
ca el párrafo 2 del artículo 17 de la Ley de Secre­
tarías de Estado, fué ~romulgada con fecha de ayer 
y registrada bajo el numero 998. 

h e 
rm 

Muy 

• 

e 
o de la 
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